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I.—SUMARIO DEL DEBATE 

1.—No se produce acuerdo pa ra conceder la pa labra a varios se-
ñores Diputados 5493 

2.—A petición del Ejecutivo, se dan por re t i radas observaciones 
formuladas a t r e s proyectos de interés par t icular 5 4 9 9 

3.—Continúa la discusión del proyecto que concede f ranquic ias adua-
neras pa ra la internación de elementos destinados a var ias Con-
gregaciones religiosas y o t ras instituciones, y queda pendiente 
el debate 5499 

4.—Se pror roga has ta el constitucional el plazo pa ra i n fo rmar un 
proyecto con urgencia • • • 5506 

5.—Se pone en discusión el proyecto que incorpora al depar tamento 
de Cauquenes en los .beneficios t r ibu ta r ios establecidas en dife-
rentes leyes, y queda pendiente el debate . 5506 

6.—El señor Tuma hace presente la insuficiencia de la semilla de 
t r igo genético dest inada por el Ins t i tu to de Desarrollo Agrope-
cuario a provincia de Cautín, y solicita se d i r i j a oficio al señor 
Ministro de Agr icu l tura sobre la ma te r i a 5521 

7;—El señor Lavandero fo rmula observaciones relacionadas con el 
funcionamiento de nuestro régimen institucional y pide que ellas 
se t r ansmi tan a los señores Ministros de Hacienda y de Jus-
ticia 5522 

8.—Eil señor F ie r ro solicita se d i r i ja oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas a f in de que haga cumplir disposiciones del pla-
no regulador del pueblo de Curani lahue 5525 

9.—El señor F ie r ro se re f ie re al problema habitacional que afecta a 
las comunas de Arauco, Lebu, Cañete y Curai-ilahue y, sobre el 
par t icular , pide se d i r i j a oficio al señor Ministro de Obras Pú-
blicas 5525 

10.—El señor F ie r ro hace presente la necesidad de que se destinen 
recursos pa ra la terminación del Matadero Municipal de Cura-
nilahue, y solicita se d i r i j a oficio al señor Ministro de Econo-
mía, Fomento y Reconstrucción al respecto 5526 

11.—El señor F ie r ro solicita se d i r i j a oficio al señor Ministro de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción con el objeto de que se bus-
que una solución al conflicto obrero de la Oficina Sal i t reras 
"Victor ia" 5527 

12.—El señor F ie r ro se re f ie re al despido de obreros y a r renda ta r ios 
agrícolas en la provincia de Arauco, y pide que, sobre la mate-
ria, se d i r i j a oficio al señor Minis tro del In ter ior 5528 

18.—El señor F ie r ro solicita se d i r i j a oficio al señor Ministro de Edu-
cación Pública a f in de que provea de mater ia l didáctico a las 
escuelas rura les de la provincia de Arauco 5528 

14.—El señor Galleguillos, don Florencio, da a conocer problemas que 
afec tan a diversas poblaciones del Segundo Distr i to de Santia-
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go, y solicita que sus observaciones se t ransmitan a los señores 
Ministros que corresponda 5529 

15—El señor Galleguillos, don Florencio, rinde homenaje al Cuerpo 
de Carabineros de Chile con ocasión del trigésimosexto' aniver-
sario de su fundación 

16— El señor Phillips hace un alcance a observaciones formuladas 
por el señor Rosales relacionadas con el traslado de la Escuela 
Normal "José Abelardo Núñez" a la ciudad de Rancagua 5532 

17.—El señor Zepeda Coll formula observaciones acerca de la nece-
sidad de fortalecer los vínculos de amistad, económicos y cul-
turales con Japón, con motivo de la próxima conmemoración de 
su día aniversario. El señor Yrarrázaval adhiere a las observa-
ciones del señor Zepeda Coll . . . ' 5 5 3 3 

18.—El señor Papic formula observaciones acerca de la situación de 
la provincia de Valdivia derivada de los sismos de mayo de 1960, 
y solicita se dir i jan oficios a los señores Ministros -del Interior y 
de Economía, Fomento y Reconstrucción sobre el part icular . . . 5536 

19.—El señor Papic solicita se dir i ja oficio al señor Ministro de Salud 
Pública con el objeto de que ordene la habilitación de varias sec-
ciones del Hospital "Abraham Lincoln", de Valdivia 5539 

20.—El señor Papic solicita se dir i ja oficio al señor Ministro de 
Agricultura a f in de que informe acerca de la ayuda crediticia 
concedida a los Comités de Pequeños Agricultores de la provincia 
de Valdivia 5540 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/2.—Oficios de Su Excelencia el Presidente de la República con los 
que re t i ra las observaciones formuladas a los proyectos de ley 
que conceden beneficios a diversas personas 5491 
1Oficio del señor Ministro de Educación Pública con el que da 
respuesta al que se le dirigió por acuerdo de la Cámara, relati-
vo a las conclusiones del informe emitido por la Comisión Inter-
ministerial de Protección de Menores en situación irregular . . . 5492 

4/5.—Oficios del señor Ministro de Obras Públicas con los que da res-
puesta a los que se le remitieron respecto de las mater ias que 
se expresan: 
Instalación de servicio de agua potable en dos poblaciones de 
la ciudad de Quillota 5 4 9 4 

Ejecución de nuevas obras de regadío en las provincias de 
Talca y Linares 5 4 9 4 

6-—Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores recaído en el 
proyecto de acuerdo por el que se aprueba el Convenio de Coo-
peración Técnica y Científica suscrito entre los Gobiernos de 
Chile y Francia .. > 5 4 9 5 
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7.—Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de 
ley por el que se incorpora al departamento de Cauquenes en los 
beneficios t r ibutarios establecidos en el artículo 15, letra h ) , de 
la ley 15.142 5496 

8.—Moción del señor Sívori con la que inicia un proyecto de ley por 
el que se conceden franquicias aduaneras a la internación de 
especies destinadas al Centro de Padres del Liceo de Niñas de 
Añgol . . . ••• 5498 
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III .—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 70^ a 73^, que-
daron aprobadas por no haber sido objeto 
de observaciones. 

El acta de la sesión 74^, quedó a dis-
posición de los señores Diputados. 

—Dice así: 

Sesión 74 ,̂ Extraordinaria, en martes 23 de abril 
de 1963. Presidencia de los señores Miranda (don 
Hugo), y Correa Larraín, se abrió a las 16 horas y 
16 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Araya Z,, Bernardo 
Argandoña C., Juan 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E., Hernán 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori I., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Femando 
Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cossio G., Rigoberto 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C„ Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Emíquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos J. 
Fierro L., Fermín 
Plores C., Víctor 
Follert F„ Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Gallegtlilios V., Florencio 

Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
González U., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumúcio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge I. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., Réné 
Lavandero I., Jorge 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Leytón S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Medel B., Santos L. 
Meló P., Galvarino 
Mercado I., Jijlio 
Millas C., Orlando 
Minchel B., Luis 
Molina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Monroy P., Salvador 
Montes M., Jorge , 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 

Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G-, Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Ugalde A., Ana E. 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan L. 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda Coll, Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

Naranjo J., Oscar 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel I., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás, 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
¿>áez L., Mario 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 
el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar-
noldo, y el Ministro de Obras Públicas, señor Pinto 
Lagarrigue, Ernesto. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 70^, 71^, 72^, 
y 73^, celebradas en los días mar tes 16 de 
abril, la pr imera , miércoles 17, la segun-
da, y jueves 18, las dos restantes , de 20.30 
a 23.45; -de 16 a 19.15; de 11 a 13, y de 
16 a 19.15 horas i respectivamente, queda-
ron a disposición de los señores Diputa-
dos. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1?—Dos Mensajes, con los que S. E. el 

Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional, 
pa ra ser t ra tados en la actual Legisla-
tu ra Ex t rao rd ina r i a de Sesiones, los si-
guientes proyectos de ley: 

El que dispone que la Caja de Previ-
sión de Empleados Par t iculares podrá pa-
g a r directamente el beneficio de la asig-
nación fami l ia r a los choferes de la loco-
moción colectiva. 
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—Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

El que declara válidamente efectuados 
los aportes patronales que la Caja de Pre-
visión de la Defensa Nacional hizo a su 
personal en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley N<? 7.295. 

—Se mandó a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

29—Dos oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que se señalan: 

Del señor Hamuy, relativo a la pavi-
mentación ' de diversas calles en la co-
muna de Santiago, y 

Del señor Holzapfel, referente a la cons-
trucción de un Cuartel para el Cuerpo de 
Carabineros de Nueva Imperial. 

39—Un oficio del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con el que contesta el que se le dirigió 
en nombre del señor Aspée, sobre repa-
ración y ampliación, de la Estación ferro-
viaria de Limache. 

49—Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre del señor As-
pée, respecto de la construcción de un lo-
cal escolar en Caleta Quintay, provihcia 
de Valparaíso. 

5?—Seis oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se-
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las siguientes mater ias : 

Del señor Aspée, relativo al cambio de 
matrices en la red de agua potable del 
Cerro Molino, de la ciudad de Valparaíso 

Del señor González Maertens, referente 
a la habilitación del camino de Tres Es-
quinas hasta el pueblo de Huichahue, pro-
vincia de Cautín; 

Del señor Loyola, sobre necesidades de 
regadío de la provincia de Bío-Bío; 

Del señor Morales, don Raúl, respecto 
de la construcción del camino de Alcal-
cleo a Rauco, provincia de Chiloé; 

Del señor Papic, acerca de la prolon-
gación del camino de Ciruelos a Pureo, 
provincia de Valdivia, y 

Del señor Valenzuela, relativo a la ha-
bilitación de la Cuesta de Cantarrana, en 
la provincia de O'Higgins. 

6?.—Un oficio del señor Contralor Ge-
neral de la República, con el que remite 
copia del informe sobre el ejercicio fi-
nanciero fiscal correspondiente al año 
1962 y al estado de la Hacienda Pública 
al 31 de diciembre del mismo año. 

—Quedaron a disposición de los seño-
res Diputados. 

79—Dos informes, uno de la Comisión 
•de Vías y Obras Públicas y otro de la 
Comisión de Hacienda, recaídos en el pro-
yecto de ley de origen en un Mensaje, con 
t rámite de urgencia calificada de "su-
ma", que otorga una bonificación a los 
empleados y obreros del Ministerio de 
Obras Públicas y de la Planta Adminis-
tiva de la Corporación de la Vivienda. 

—Quedaron en Tabla. 
8?—Un oficio de la Comisión encargada 

de conocer la Acusación Constitucional 
deducida en contra del señor Ministro de 
Hacienda, don Luis Mackenna Shiell, con 
el que comunica haberse constituido y ele-
gido Presidente de ella .al Honorable se-
ñor Sharpe. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
99—Dos mociones con los cuales los se-

ñores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Muga, que modifica la Ley N9 

15.176, que concedió pensión, por gracia, 
a diversos ex servidores de la ex Em-
presa de Transportes Colectivos del Es-
tado. 

El señor Urru t ia de la Sotta, que con-
cede diversos beneficios a don Ramón 
Corail Valenzuela. 
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10.—Cuatro presentaciones, con, las 
cuales las personas que se indican, soli-
citan los'beneficios que se señalan: 

1 Doma E m m a Bravo Gallegos, pensión; 
Don Federico García Barraza , pensión; 
Doña Leonor Elena Núñez Tolrá ; au-

mento de pensión, y 

Doña Blanca Rosa Ortiz Loyola, pen-

sión. 
.—Se mandaron a la Comisión Especial 

¿g Solicitudes Particulares. 
A proposición del señor Miranda (Pre-

sidente) por asentimiento unánime, se 
acordó conceder al Honorable señor Gue-
rra el tiempo necesario pa ra rendir un 
homenaje, sin per juicio de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

En vir tud del acuerdo anter ior , usó de 
la palabra el señor Guerra, quien rindió 
un homenaje a la memoria del periodista 
de la zona norte, recientemente, fallecido, 
señor Carlos Damián Iglesias. 

FACIL DESPACHO 

En pr imer lugar de la Tabla se pasó 
a considerar el proyecto de ley, originado 
en una moción de los señores Jaque y 
Jerez, informado por las Comisiones de 
Gobierno In ter ior y de Hacienda, que au-
toriza a la Municipalidad de Talcahuano, 
para . cont ra tar emprésti tos con el objeto 
de destinarlos a la ejecución de diversas 
obras de adelanto local. 

Puesto en discusión general y par t i -
cular, a la vez, usaron de la pa labra los 
señores Jaque (Diputado In fo rman te de 
la Comisión de Gobierno In te r io r ) , Brii-
cher (Diputado In fo rman te de la Comi-
sión de Hacienda) , Meló, Bar ra , Pontigo, 
Ruiz-Esquide, Montes y por la vía de la 
interrupción el señor Jerez. 

A proposición del señor Montes, por 
asentimiento unánime, se acordó dir igir 
oficio, en nombre de la Corporación, al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de que se sirva in fo rmar a esta 
Honorable Cámara acerca de la oportu-

nidad en que se procederá a la construc-
ción del nuevo puer to comercial de San 
Vicente y que, asimismo, la Corporación 
de la Vivienda informe dónde ubicará los 
pescadores de la Caleta "La Gloria", ubi-
cada en San Vicente. 

La Comisión de Hacienda había for -
mulado las siguientes indicaciones, que 
f i gu raban en el respectivo i n fo rme : 

Artículo 1? 

Reemplazar la expresión "un millón 
seiscientos mil escudos (E<? 1.600.000)" 
por "dos m i l l o n e s d e e s c u d o s 
(E? 2.000.000)". 

Artículo 3? 

Reemplazarlo por el s iguiente: 
"ArtícvM 39—El producto del 0 los 

prés tamos que se contraten de acuerdo 
con la autorización concedida en el ar -
tículo será invertido en los siguientes 
f i n e s : 

1.—Aporte pa ra la construc-
ción del gimnasio ce-
r rado • E? 320.000 

2.—Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable-
cimientos Educacionales 
pa ra la construcción de 
la Escuela Indust r ia l de 
Talcahuano 200.000 

3.—Aporte a la Dirección 
de Pavimentación Urbana 
p a r a construcción de so-
leras, aceras y calzadas 
en los diferentes barr ios 
de la ciudad 112.000 

4.—Aporte a la Dirección de 
Obras Sani ta r ias pa ra 
dotar de agua potable y 
alcantaril lado a los dife-
rentes barr ios de la ciu-
dad 144.000 
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5.—Para obras de mejora-
miento del Mercado Cen-
tral 

6.—Para terminación del Mer-
cado de la Población Las 
Higueras 

7.—Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable-
cimientos Hospitalarios 
para la construcción defi-
nitiva del Hospital de 
Talcahuano 

8.—Para adquisición o expro-
piación de sitios o terre-
nos dentro de la qomuna 
destinados a la construc-
ción de escuelas públicas o 
compra de acciones de 
la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Edu-
cacionales . . . . . . 

9.—Aportes al Cuerpo de Bom-
beros de Talcahuano, para 
los siguientes f ines : 
a) Construcción del edi-
ficio de su Cuartel Gene-
ral y ayuda para la reno-
vación del material . . . 
b) Construcción del lo-
cal destinado a Cuartel 
de la 8® Compañía de 
Bomberos, en el terreno 
clonado por la Compañía 
de Acero del Pacífico . 
c) Construcción de loca-
les destinados a cuarte-
les de la 9», 10* y 11* 
Compañías de Bomberos 
a razón de E<? 30.000 pa-
ra cada una . 

10.—Aporte para la ejecución 
de obras de alcantarillado 
de la población en cons-
trucción de la Sociedad 
Cooperativa de edifica-
ción de viviendas "Los 
Cóndores Ltda." . . . . 

11.—Aporte para la repara-

ción y remodelamiento de 
la Plaza de Armas "Ar-

64.000 turo P r a t " 30.000 
12.—Aporte para ampliación 

del Hogar para niños va-
48.000 gos Ciudad del Niño "Ri-

cardo Espinoza" . . . . ' . 40.000 
13.—Aporte para el relleno de 

la explanada de la Ave-
nida Blanco Encalada y 
obras de urbanización del 

120.000 Cerro "El Morro" . . . 40.000 
14.—Aporte para adquisición 

o construcción de edificio 
o mejoramiento del local 
para funcionamiento del 
Liceo Nocturno "Pedro 
Aguirre Cerda" . . . . 32.000 

15.—Aporte a la Dirección de 
Obras Por tuar ias para 

136.000 mejoramiento de la cons-
trucción del muro de con-
tención en Caleta de Pes-
cadores "El Morro" . . 12.000 

16.—Aporte para construccin 
de vías de acceso y ur-
banización de la Isla Ro-

50.000 cuant 20.000 
17.—Aporte a la Gota de Le-

che "Almirante Villa-
rroel" para construcción 
del local destinado a sa-
las cunas 16.000 

60.000 18.—Aporte a la Cruz Roja 
para ampliación de su 
local 12.000 

19.—Aporte para la construc-
ción o adquisición de un 
local para el funciona-

90.000 miento de una Biblioteca 
o Casa de Arte y la Cul-
tura, incluyendo adquisi-
ción de terrenos para 
este objeto o expropia-
ción . . . 50.000 

20.—Aporte para construc-
40.000 ción de locales sociales 

para pescadores en las ca-
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letas "El Morro", "San 
Vicente", "Tumbes", "El 
Puer to" y "La Gloria" . 20.000 

21.—Aporte para la construc-
ción o habilitación de un 
local para la Escuela Téc-
nica Femenina . . . . . 120.000 

22.—Aporte para la amplia-
ción del Liceo Coeduca-
cional de Talcahuano . 100.000 

28.—Para gastos que demande 
la celebración del bicen-
tenario de la fundación de 
Talcahuano, inclusive res-
pecto a fer ias y exposicio-
nes . . . 16.000 

24.—Aporte a la instalación, 
honorarios y otros gastos 
de una oficina asesora 
de planeamiento y urba-
nismo de la Municipa-
lidad de Talcahuano . . 8.000 

25.—Aporte para adquisición 
o construcción de local 
destinado al Liceo Noc-
turno "Juan Bautista Et-
chegoyen" . 30.000 

26.—Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable-
cimientos Educacionales, 
mediante suscripción de 
acciones para la cons-
trucción de la Escuela 
Vocacional N<? 29, de Tal-
cahuano 40.000 

27.—Aporte a la Sociedad Pro-
tectora de Empleados de 
Talcahuano para cons-
trucción de un local so-
cial 30.000 

E? 2.000.000 

Las inversiones contempladas en este 
artículo que incidan en obras consultadas 
en el Plano Regulador, deberán a jus tarse 
a él y a las prioridades que señale o reco-
miende. 

Decláranse de utilidad pública los te-
rrenos que sean necesarios para realizar 
las obras consultadas en este artículo y 
autorízase a la Municipalidad de Talca-
huano para expropiarlos, con el f in de 
destinarlos a los objetos señalados. Esta 
expropiación se su je ta rá al procedi-
miento establecido en el Título IV del Li-
bro IV del Código de Procedimiento Ci-
vil". 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente: 
"Artículo. . . .—Autorízase al Presi-

dente de la República para determinar 
una nueva tasa a los impuestos extraor-
dinarios que se contemplan en la presente 
ley desde la fecha en que entren a regir 
los nuevos avalúos de bienes raíces orde-
nados por la Ley N? 15.021, con el ob-
jeto de armonizar su rendimiento a la 
suma necesaria para el cabal servicio del 
empréstito que se autoriza por el artículo 
l ?" 

El señor Alessandri formuló indicación 
para reemplazar en el inciso final del ar-
tículo 39 la f r a s e : "para expropiarlos, 
con el f in de destinarlos a los objetos se-
ñalados", por la siguiente: "con el acuer-
do de los dos tercios de sus regidores en 
ejercicio, para expropiarlos y destinarlos 
a los objetos señalados." 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

El señor Miranda (Presidente) de-
claró aprobado reglamentariamente los 
artículos 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Puesto en votación el artículo l 9 con 
la indicación de la Comisión de Hacienda, 
resultó aprobado por asentimiento uná-
nime. 

Puesta en votación la indicación de la 
Comisión de Hacienda para substituir el 
artículo 3?, con la indicación del señor 
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Alessandri, resultó aprobada por asenti-
miento unánime. 

En la misma forma, se aprobó la indi-
cación de la Comisión de Hacienda para 
consultar un artículo nuevo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su pr imer t rá-
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado 
en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—Autorízase a la Munici-
palidad de Talcahuano para contratar 
directamente con el Banco de Chile u 
otras instituciones nacionales o extran-
je ras de crédito uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la suma de dos mi-
llones de escudos (E<? 2.000.000) a un in-
terés no superior al bancario corriente y 
con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 2?—Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancaria para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an-
terior en los términos que señala, para 
lo cual no regirán las disposiciones res-
trictivas de sus respectivas leyes orgáni-
cas o reglamentos. 

Artículo 3°—El producto del o los prés-
tamos que se contraten de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 

será invertido en los siguientes f ines : 

1.—Aporte para la construc-
ción del gimnasio cerra-
do E? 320.000 

2.—Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable-
cimientos Educacionales 
para la construcción de 
la Escuela Industrial de 
Talcahuano 200.000 

3.—Aporte a la Dirección 
de Pavimentación Urba-

na para construcción de 
soleras, aceras y calzadas 
en los diferentes barrios 
de la ciudad 112.000 

4.—Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para 
dotar de agua potable y 
alcantarillado a los dife-
rentes barrios de la ciu-
dad 144.000 

5.—Para obras de mejora-
miento del Mercado Cen-
tral 64.000 

6.—Para terminación d e 1 
Mercado de la Población 
Las Higueras ' . 48.000 

7.—Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable-
cimientos Hospitalarios 
para la construcción de-
definitiva del Hospital de 
Talcahuano 120.000 

8.—Para adquisición o , ex-
propiación de sitios o te-
rrenos dentro de la comu-
na destinados a la cons-
trucción de escuelas pú-
blicas o compra de ac-
ciones de la Sociedad 
Constructora de Estable-
cimientos Educacionales 136.000 

9.—Aporte al Cuerpo de 
Bomberos de Talcahuano, 
para los siguientes f ines : 
a) Construcción del edi-
ficio de su Cuartel Gene-
ral y ayuda para la re-
novación del material . . 50.000 
b) Construcción del lo-
cal destinado a Cuartel 
de la 8* Compañía de 
Bomberos,, en el terreno 
donado por la Compañía 
de Acero del Pacífico . . 60.000 
c) Construcción de loca-
les destinados a cuarteles 
de la 9*,' 10* y 11* Com-
pañías de Bomberos, a 
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razón de E<? 30.000 para 
cada una 

—Aporte para la ejecución 
de obras de alcantarillado 
de la población en cons-
trucción de la Sociedad 
Cooperativa de edifica-
ción de viviendas "Los 
Cóndores Ltda." . . . . 

.11'.—Aporte para la repara-
ción y remodelación de la 
Plaza de Armas "Arturo 
P r a t " 

12.—Aporte para ampliación 
del Hogar para niños va-
gos Ciudad del Niño 
"Ricardo Espinoza" . . 

13.—Aporte para el relleno de 
la explanada de la Ave-
nida Blanco Encalada y 
obras de urbanización del 
Cerro "El Morro" .. . . 

14.—Aporte para adquisición 
o construcción de edificio 
o mejoramiento del local 
para funcionamiento del 
Liceo Nocturno "Pedro 
Aguirre Cerda" . . . . . . . 

15.—Aporte a la Dirección de 
Obras Por tuar ias para 
mejoramiento de la cons-
trucción del muro de con-
tención en Caleta de Pes-
cadores "El Morro" . . 

16.—Aporte pa ra construc-
ción de vías y acceso y 
urbanización de la Isla 

Rocuant 
17.—Aporte a la Gota de Le-

che "Almirante Villa-
rroel" para construcción 
de local destinado a salas 
cunas 

18.—Aporte a la Cruz Roja 
para ampliación de su lo-
cal 

19.—Aporte para la construc-

ción de un local para el 
90.000 funcionamiento de una 

Biblioteca o Casa de Arte 
/y la Cultura, incluyendo 
adquisición de terrenos 
para este objeto o expro-
piación 50.000 

20.—Aporte para construc-
40.000 ción de locales sociales 

para Pescadores en las 
Caletas "El Morro", San 
Vicente", "Tumbes", "El 

30.000 Puer to" y "La Gloria" . 20.000 
21.—Aporte para la construc-

ción o habilitación de un 
local para la Escuela Téc-

40.000 nica Femenina 120.000 
22.—Aporte para la amplia-

ción del Liceo Coeduca-
cional de Talcahuano . . 100.000 

23.—Para gastos que demande 
40.000 la celebración del bicente-

nario de la fundación de 
Talcahuano, inclusive res-
pecto a fer ias y exposi-
ciones 16.000 

24.—Aporte a la instalación, 
32.000 honorarios y otros gastos 

de una oficina asesora de 
planeamiento y urbanis-
mo de la Municipalidad 
de Talcahuano 8.000 

25.—Aporte para la adquisi-
12.000 ción o construcción de un 

local destinado al Liceo 
Nocturno "Juan Bautista 
Etchegoyen" 30.000 

20.000 26.—Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable-
cimientos Educacionales 
mediante suscripción de 
acciones para la construc-

16.000 ción de la Escuela Voca-
cional N? 29, de Talcahua-
no 40.000 

12.000 27.—Aporte a la Sociedad 
Protectora de Empleados 
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de Talcahuano para la 
construcción de un local 
social 30.000 

E«? 2.000.000 

Las inversiones contempladas en este 
artículo que incidan en obras consultadas 
en el Plano Regulador, deberán a jus tarse 
a él y a las prioridades que señale o re-
comiende. 

Decláranse de utilidad pública los te-
rrenos que sean necesarios para realizar 
las obras consultadas en este artículo .y 
autorízase a la Municipalidad de Talca-
huano, con el acuerdo ele los dos tercios 
de sus regidores en ejercicio para expro-
piarlos y destinarlos a los objetos seña-
lados. Esta expropiación se su je ta rá al 
procedimiento establecido en el Título IV 
del Libro IV del Código de Procedi-
miento Civil. 

Artículo 49—La Municipalidad deter-
minará, con el voto conforme de los dos 
tercios de los regadores en ejercicio y en 
sesión especialmente citada al efecto, la 
prioridad de las inversiones indicadas en 
<el artículo precedente y en la misma for-
ma podrá al terar las cantidades indi-
cadas para cada una de ellas. 

Artículo 5Q.—Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del o los empréstitos, 
prorrógase la contribución adicional del 
dos por mil sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíces de la comuna de Talca-
huano, establecida en el artículo 49 de la 
Ley N? 11.799 y prorrogarla por la Ley 
N° 13.025. 

Establécese, asimismo, una contribu-
ción adicional de un dos por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de Talcahuano. 

Las contribuciones establecidas en los 
dos incisos precedentes empezarán a co-
brarse desde el semestre siguiente a la 
vigencia de la presente ley y regirán hasta 
el pago total del o los empréstitos o hasta 
la inversión total de las sumas señaladas 
en el artículo 39. 

Artículo 69—El rendimiento de los im-
puestos a que se refiere el artículo an-
terior se invertirá en el servicio del o los 
préstamos autorizados, pero la Municipa-
lidad de Talcahuano podrá girar con car-
go al rendimiento para su inversión di-
recta en las obras a que se refiere el ar-
tículo 39 en el caso de no contratarse el 
lo's préstamos. Podrá, asimismo, destinar 
a dichas obras, el excedente que pudiera 
producirse entre esos recursos y el ser-
vicios de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 7 9—En caso de que los recur-
sos a que se refiere el artículo anterior 
fue ren insuficientes para el servicio de la 
;deuda o no se obtuvieren en la oportu-
nidad debida, la Municipalidad comple-
t a rá la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 8°—El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma: de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te-
sorería Comunal de Talcahuano, por in-
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis-
posición de dicha Caja los fondos nece-
sarios para cubrir esos pagos, sin nece-
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor-' 
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna. . 

Artículo 9?—La Municipalidad depo-
s i tará en ía cuenta de depósito fiscal 
"F-26 Servicio de Emprésti tos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al ser-
vicio del o los empréstitos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por inte-
reses y amortizaciones ordinarias. Asi-
mismo, la Municipalidad de Talcahuano 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
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¿ e los emprést i tos y en la pa r t ida de 
egresos extraordinar ios las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de esta ley. 

Artículo 10.—La Municipalidad deberá 
publicar en l a j p r i m e r a quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe-
riódico de la localidad o de la cabecera 
de la provincia, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los emprést i tos 
y de las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan contemplado en el artículo 39 

de la presente ley. 
Artículo 11.—Autorízase al Presidente 

de la República pa ra de terminar una nue-
va tasa a los impuestos extraordinar ios 
que se contemplan en la presente ley des-
de la fecha en que entren a regir las nue-
vos avalúos de bienes raíces ordenados 
por la Ley N 9 15.021, con el objeto de 
armonizar su rendimiento á" la suma ne-
cesaria pa ra el cabal servicio del emprés-
tito que se autoriza por el artículo l 9 . " 

En segundo lugar de la Tabla se entró 
a considerar el proyecto de ley, originado 
en diversas mociones, informado por la 
Comisión de Hacienda, que concede f r a n -
quicias aduaneras a la internación de di-
versos elementos destinados a la Con-
gregación de los Misioneros Oblatos de 
.María Inmacula la ; a las Fundaciones 
Juan Baburizza y Pedro Pizar ro Mau-
reira, de Valpara íso; a la Corporación 
Alianza Crist iana y Misionera de Ternu-
ra; a la Unión de Centros Bíblicos de esa 
misma ciudad; a la Iglesia de Dios de 
Santiago ;_a la Asamblea Cris t iana de 
Valparaíso; a la Congregación de las 
Hermanas del Espí r i tu Santo, de Anto-
fagasta, y al Colegio Hispanoamericano, 
de Santiago. 

Puesto en discusión general y part icu-
lar, a la vez, usó de la palabra el señor 
Ramírez (Diputado I n f o r m a n t e ) . 

Por haber llegado la hora de término 

de Fácil Despacho quedó pendiente el des-
pacho de este proyecto y de los demás 
asuntos que f i g u r a b a n en esta Tabla. 

ORDEN DEL DIA 

E n pr imer lugar de la Tabla f i gu raba 
el proyecto de ley, originado en un Men-
saje, con t r ámi te ele urgencia calificada 
de " s u m a " ; informado por las Comisiones 
de Vías y Obras Públicas y la de Hacien-
da, que autoriza al Presidente de la Re-
pública pa ra o torgar una bonificación al 
personal ' de empleados y obreros del Mi-
nisterio de Obras Públicas y de la Corpo-
ración de la Vivienda. 

E n conformidad con lo dispuesto en el 
inciso f inal del artículo 198 del Regla-
mento" Inter ior , correspondía considerar 
el proyecto en general y en part icular , 
has ta su total despacho, por encontrarse 
vencido el plazo reglamentario. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
usaron de la palabra los señores Da Bove 
(Diputado In fo rman te de la Comisión de 
Vías y Obras Públ icas) , y por la vía de 
la interrupción los señores Silva Ulloa, 
Morales, don Carlos, Leigh y Bulnes; el se-
ñor Gumucio (Diputado In fo rman te de la 
Comisión de Hacienda) , y por la vía de la 
interrupción los señores Reyes y Silva 
Ulloa. 

A proposición del señor Silva Ulloa, 
por asentimiento unánime, se acordó con-
ceder a cada Comité Par lamenta r io un 
tiempo de has ta quince minutos, durante 
la discusión general del proyecto, en el 
orden en que soliciten la palabra, sin per-
juicio del 'que ocupe el señor Ministro de 
Obras Públicas, prorrogándose el Orden 
del Día por todo el t iempo necesario pa ra 
dar cumplimiento a este acuerdo. 

El • señor Leigh solicitó división de vo-
tación del inciso f ina l del art ículo l 9 pro-
puesto por la Comisión de Hacienda en su 
informe. 

Usó de la palabra el señor Pinto (Mi-
nis t ro de Obras Públicas) y por la vía de 
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la interrupción los señores Silva y Cade-
mártori . 

En los tiempos acordado a los Comités, 
usaron de la palabra el señor Tagle, por 
el Conservador Unido; los señores Mora-
les, don Carlos, Checura y Pinto (Minis-
tro de Obras Públicas) por la vía de la 
interrupción, en el tiempo del Comité 
Radical; los señores Turna, Foncea, La-
vandera y Pinto (Ministro de Obras Pú-
blicas), por la vía de la interrupción, en 
el tiempo del Comité Democrático Nacio-
nal ; el señor Guerra, por el Comité Li-
beral ; los señores Bar ra y Lavandero y 
Pinto (Ministro de Obras Públicas), por 
la vía de la interrupción, en el tiempo 
del Comité Socialista; el señor Cademár-
tori, por el Comités Comunista, y él se-
ñor Reyes, por el Comité Demócrata Cris-
tiano. 

La Comisión de Hacienda había for-
mulado las siguientes indicaciones al pro-
yecto, que f iguraban en el respectivo in-
forme impreso: 

Artículo l 9 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo l 9 — A par t i r del l 9 de enero 

de 1968 el personal de empleados y obre-
ros del Ministerio de Obras Públicas y 
el personal de la planta administrat iva y 
de Servicios Menores de la Corporación 
de la Vivienda recibirán una bonificación 
que deberá cumplir los siguientes f ines : 

a) Nivelar las remuneraciones dentro 
de los grados de cada planta, y 

b) Producida la nivelación la bonifica-
ción será de hasta el 40% de la remu-
neración. 

Tendrá derecho a percibir esta boni-
ficación el personal contratado a hono-
rarios en el Ministerio de Obras Públicas 
que t r a b a j a con jornada completa. 

Asimismo, gozará de esta bonificación 
el personal de la Planta Suplementaria 
de Hacienda destinado en el Ministerio 
de Obras Públicas a la fecha de vigencia 
ele esta ley". 

Artículo 29 

Suprimir la f rase f ina l : "y se otorgará 
en calidad de anticipo a cuenta de leyes 
f u t u r a s de mejoramiento o reestructu-
ración de dichos servicios". 

Artículo 49 

Intercalar entre las palabras "esta ley 
pa ra" y "el Ministerio de Obras Públi-
cas" la siguiente: "el pago de los em-
pleados". 
Consultar el siguiente inciso f ina l : 

"Con respecto a los obreros el pago se 
cargará a la misma cuenta F-97 o a los 
ítem y part idas con que se pagan sus jor-
nales". 

Durante la discusión general del pro-
yecto, se formularon las siguientes indi-
caciones : 

Del señor Loyola, para suprimir, en el 
artículo 29, la f rase que dice: "salvo para 
el pago del impuesto a la renta". 

De los señores Huerta, Ruiz-Esquide, 
Brücher, Hillmann, Valdés y Rioseco, 
para agregar al artículo l 9 , reempla-
zando el punto final, la f r a se "y el Ins-
t i tuto de la Vivienda Rural ." Para agre-
gar al artículo 59 después de la f r a s e : 
"Corporación de la Vivienda", las pala-
bras "y al Instituto de la Vivienda Ru-
ral" . 

Del señor Bulnes, para agregar el ar-
tículo : 

"La Dirección de Obras Portuar ias 
realizará las obras que le competen, ex-
clusivamente con el personal de su depen-
dencia, sin recurrr i r a los servicios de 
Contratistas privados". 

El señor Miranda (Presidente) decla-
ró improcedentes las dos últimas indica-
ciones. 

El señor Miranda (Presidente^, declaró 
cerrado el debate en general y particular 
en el proyecto de ley en debate. 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento tácito, se acordó omitir el t rámite 
de la votación secreta tanto en general 
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gomo en par t icu lar en los casos en que 
fuere procedente. 

Puesto en votación general el proyecto, 
resultó aprobado por asentimiento uná-
nime. 

La Mesa declaró aprobados, reglamen-
tariamente, los artículos 3? y 59 por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Artículo 1? 

El señor Miranda (Presidente) puso en 
votación la indicación de la Comisión de 
Hacienda, con excepción del inciso f inal , 
haciendo presente que en el caso de ser 
rechazada esta indicación se entiende 
aprobado el art ículo l 9 propuesto por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. 

Tomada la votación, resultó rechazada 
la indicación, por 53 votos contra 42. 

El señor Miranda (Presidente) declaró 
aprobado el artículo l 9 propuesto por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. 

Puesto en votación el inciso f inal del 
artículo l 9 propuesto por la Comisión de 
Hacienda, resultó aprobado, por asenti-
miento unánime. 

Artículo 29 

Puesto en votación el artículo con la 
indicación del señor Loyola, pa ra supri-
mir la f r a s e "salvo para el pago del im-
puesto a la ren ta" , resultó aprobado, por 
70 votos contra 8. 

Puesta en votación la indicación de la 
Comisión de Hacienda pa ra supr imir la 
f rase f inal de este artículo, resultó re-
chazada, por 52 votos contra 45. 

Artículo 49 

Puesto en votación el artículo, con la 
primera indicación de la Comisión ele 
Hacienda, p a r a intercalar una f rase , re-
sultó aprobado, por asentimiento unánime. 

En la misma f o r m a anter ior resultó 
aprobada la indicación de la Comisión de 

Hacienda pa ra consultar un inciso f ina l 
nuevo. 

Quedó, en consecuencia, t e rminada la 
discusión del pi'oyecto de ley, en su pri-
mer t r ámi te constitucional y, en confor-
midad a los acuerdos adoptados a su res-
pecto, se mandó comunicar al Senado, 
redactado en los términos siguentes 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 — S e autoriza al Presidente 
de la República pa ra otorgar por Decreto 
Supremo, por una sola vez, una bonifica-
ción al personal de empleados y obreros 
del Ministerio de Obras Públicas y al 
personal de la P lan ta Adminis t ra t iva y 
Servicios Menores de la Corporación de 
la Vivienda. 

Asimismo, gozará de esta bonificación 
el personal de la P lan ta Suplementar ia 
de Hacienda destinado en el Ministerio 
de Obras Públicas a la fecha de vigencia 
de esta ley. 

Artículo 2 9 —Esta bonificación no será 
considerada sueldo pa ra los efectos pre-
visionales y otros, y se o torgará en ca-
lidad de anticipo a cuenta de leyes f u -
tu r a s de mejoramiento o rees t ruc tura-
ción de dichos servicios. 

Artículo 3 9 —El pago de esta bonifica-
ción se h a r á mensualmente en la f o r m a 
que determine el Pres idente de la Repú-
blica. 

Artículo 4 9 —El mayor gasto que irro-
gue esta ley pa ra el pago de los emplea-
dos del Ministerio de Obras Públicas, se 
ca rgárá a la Cuenta F-97, pa ra cuyos 
efectos, la autorización a que se re f ie re 
el inciso segundo del artículo 47 del De-
creto N 9 1.000, de mayo de 1960, del Mi-
nisterio de Obras Públicas, la e je rc i t a rá 
el Presidente de la República. 

Con respecto a los obreros el pago se 
ca rga rá a la misma Cuenta F-97 o a los 
¿tem y par t idas con que se pagan sus 
jornales. 
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Artículo 59—Se autoriza a la Corpora-
ción de la Vivienda para modificar sus 
presupuestos a f in de atender al pago del 
mayor gasto de la bonificación para el 
personal de su Planta Administrativa y 
Servicios Menores y se faculta al Presi-
dente de la República para ordenar los 
traspasos necesarios, sin sujetarse a las 
limitaciones que impone la Ley Orgánica 
de Presupuestos." 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Presidente anunció los si-
guientes asuntos para la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas, en el 
orden que se indica: 

Mociones que conceden franquicias 
aduaneras a la internación de diversos 
elementos destinados a la Congregación 
de los Misioneros Oblatos de María' In-
maculada; a las Fundaciones Juan Babu-
rizza y Pedro Pizarro Maureira, de Val-
paraíso; a la Corporación Alianza Cris-
t iana y Misionera, de Temuco; a la Unión 
'de Centros Bíblicos, de esa misma ciudad; 
a la Iglesia de Dios, de Santiago; a la 
Asamblea Cristiana, de Valparaíso; a la 
Congregación de las Hermanas del Espí-
ri tu Santo, de Antofagasta, y al Colegio 
Hispanoamericano, de Santiago. 

Moción que exime de impuestos a la 
idonación de un predio en favor del Cuer-
de Bomberos, de Graneros. 

Moción que dispone que la Corporación 
de Reforma Agrar ia otorgará, con pre-
ferencia, parcelas a los pequeños propie-
tarios de los terrenos en que se construi-
rá un tranque para aprovechar las aguas 
del río Rapel. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Correa Larra ín 
(Pr imer Vicepresidente) por asentimiento 
unánime, se acordó dar cuenta de inme-
diato de los siguientes reemplazos de 
miembros de las Comisiones que se indi-

can, los que posteriormente puestos en 
votación fueron aprobados por asenti-
miento tácito: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron las renuncias de los se-
ñores Altamirano y Leigh y se designa-
ron, en su reemplazo, a los señores Al-
meyda y Morales, don Raúl, respectiva-
mente. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Molina 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
González Utreras. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Tuma 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Foncea. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptaron las renuncias de los se-
ñores Araya y Eguiguren y se designa-
ron, en su reemplazo, a los señores Ga-
leguillos Clett y Urrut ia Prieto, respecti : 

vamente. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptó la renuncia del señor Aspée 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Jaque. 

Especial Servicio Nacional de Salud 

Se aceptó la renuncia del señor Ara-
vena y se designó, en su reemplazo, al 
señor Pareto. 

HORA DE INCIDENTES 

El pr imer turno de la Hora de Inci-
dentes correspondió al Comité Radical. 
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Usó de la palabra el señor Holzapfel 
para re fe r i r se a diversos problemas que 
afectan a la provincia de Cautín, espe-
cialmente relativos a la necesidad de eje-
„utar diversas obras públicas y de creav 
establecimientos educacionales. 

Solicitó que se dir igiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras Pú-
blicas, con el objeto de que se s irva des-
t inar los recursos económicos necesarios 
para proceder a la r ip iadura de la va-
riante que une el camino al Volcán con 
el aeródromo, en la comuna de Vil larr ica; 

Al mismo señor Ministro de Estado, 
con el objeto de que se sirva destinar, los 
recursos económicos necesarios pa ra la 
construcción dé un local pa ra la Escuela 
de Gorbea, p a r a la Escuela N"? 3, de Im-
perial, p,ara la Escuela N° 10, de Cara-
hue. 

Finalmente, se ref i r ió a la positiva la-
bor que desarrollan los. Colegios Univer-
sitarios Regionales y destacó las grandes 
ventajas que r epo r t a r á pa ra la zona sur 
del país la reciente creación e inaugura-
ción de la Escuela de Obstetricia y Pue-
ricultura, en la ciudad de Temuco. 

El tu rno siguiente preteneció al Comité 
Liberal. Dentro de este tiempo, en pri-
mer término, usó de la palabra el señor 
Zepeda, quien concedió una interrupción 
al señor Hübner . 

El señor Hübner se ref i r ió a la cele-
bración de la Tercera Conferencia de Fa-
cultades de Ciencias Jur ídicas y Sociales 
Lat inoamericanas y a sus proyecciones en 
el orden jurídico y científico. 

El señor Diputado solicitó que se diri-
giera oficio, en su nombre, a lo. que ad-
hirió el Comité Liberal, al señor Presi-
dente de es ta Conferencia y, por su inter-
medio, a los delegados de los demás paí-
ses t ransmit iéndole sus mejores deseos y 
votos por el éxito de las deliberaciones y 
acuerdos de la Tercera Conferencia La-
t inoamericana d^ Facultades de Derecho. 

E n seguida, usó de la palabra el señor 
Zepeda, quien analizó la necesidad de 

promover las necesidades pesqueras en el 
país y la conveniencia de f o r m a r coope-
ra t ivas de pescadores pa ra un mejor 
aprovechamiento de la riqueza del país y 
elevar las condiciones de vida de esos t ra -
ba jadores . 

Solicitó que se t r ansmi t i e ran sus obser-
vaciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con el objeto de que sirva adoptar las me-
didas necesarias pa ra que la Sociedad 
Auxil iar de Cooperativas Pesqueras, 
apresure, a la brevedad, la organización 
de cooperativas pesqueras en la provincia 
de Coquimbo y, además, que elabore un 
proyecto completo sobre desarrollo de esa 
indust r ia en esa localidad. 

A continuación, usó de lá pa labra el se-
ñor Guerra, pa ra destacar la urgente 
necesidad de proceder a la creación de 
una Escuela de Obstetricia en la zona 
nor te del país, especialmente en las sa-
l i treras, donde no hay mat ronas . 

Solicitó el señor Diputado1 que se diri-
gieran oficios, en su nombre, al señor Mi-
nis t ro de Salud y al señor Rector de la 
Universidad de Chile, con el objeto de que 
se sirva adoptar las medidas tendientes 
a la creación de la Escuela de Obstetricia 
y Puer icul tura en la ciudad de Iquique o 
de Antofagas ta , p a r a la formación de 
profesionales a f in de que sean dest inadas 
a la atención de la población e'n la zona 
nor te del país. 

Se ocupó el señor Guer ra de re fe r i r se 
a la conveniencia de man tene r el f inan-
ciamiento, p a r a el proyecto que crea el 
Fondo de Revalorización de Pensiones, so-
bre la base de un recargo del 20% del im-
puesto a la compraventa , el que se preten-
der ía aplicar a otros f ines . 

Solicitó Su Señoría que se dir igera ofi-
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Hacienda, con el objeto de que se sirva 
mantener el f inanciamiento del proyecto 
que crea el Fondo de Revalorización de 
Pensiones del personal jubilado de la Ad-
ministración Pública. 
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Analizó Su Señoría el problema que se 
ha creado a los obreros de la Oficina Sa-
li trera Victoria, debido a que la Compa-
ñía ha rechazado el pliego de peticiones 
presentado por ese personal, el que debe 
ser acogido, atendido lo justo de las pre-
tensiones de ese gremio. 

Solicitó que se dirigera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Minería, a 
lo que adhirió el señor Meló, con el ob-
jeto de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para que la Compañía Sali-
t rera Victoria, acoja el pliego de peticio-
nes formulado por el Sindicato Obrero 
de esa Empresa. 

Finalmente, el señor Diputado destacó 
la conveniencia de que se proceda a efec-
tuar la entrega de títulos de dominio a 
los ocupantes de la población "Estadio" 
y Rosa Ester Alessandri, de Arica. 

Con relación a esta materia, solicitó 
que se dirigeran oficios, en su nombre, 
al señor Ministro del Traba jo y Previsión 
Social, con el objeto de que adopte las 
medidas necesarias para que las institu-
ciones previsionales procedan a efectuar 
entrega de sus títulos a los imponentes 
ocupantes de la población "Estadio", de 
Arica, y al señor Ministro de Obras Pú-
blicas, para que que la Fundación de Vi-
viendas de Emergencia haga entrega de 
sus títulos de dominio a los moradores de 
la población "Rosa Ester Alessandri", de 
la misma ciudad. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Demócrata Cristiano. Usó de la pa-
labra el señor Hurtado Pereira, quien se 
refirió a las repercusiones políticas del fu-
silamiento del dirigente comunista espa-
ñol, Julián Grimau García. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Conservador Unido, el que renunció a su 
tiempo. 

En el tiempo del Comité Comunista, 
usó de la palabra el señor Godoy, quien 
también se ocupó de analizar la resolu-
ción del Gobierno español, que motivó la 
aplicación de la pena capital al dirigente 
comunista, Julián Grimau García. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican 
solicitaron que, en conformidad con lot 

dispuesto en el artículo 173 del Regla-
mento, se enviaran los siguientes oficios, 
en sus respectivos nombres: 

El señor Fierro, al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole el envío de 
antecedentes relacionados con el proyecto 
de sonda jes para abastecer de agua po-
table y riego a la provincia de Tarapacá. 

La señora Rodríguez, doña Ana, al se-
ñor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de solicitarle que, en los planos de 
inversión de recursos, durante el presente 
año, consulte los necesarios para reparar 
todos los caminos que dan acceso a la Es-
tación de Villa Alegre. 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de obtener 
que al Hospital Regional de Yungay se 
le dote de máquinas lavadoras y máquinas 
secadoras. 

El señor Rosales, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que se sirva 
abocarse a la solución del problema que 
se les ha presentado a los indígenas de 
la Reducción de Callaqui (al Oriente de 
Santa Bárbara ) , quienes han siclo lanza-
dos de sus t ierras en forma ilegal, por 
orden del- Juez del Pr imer Juzgado de Le-
tros de Los Angeles, Incluso, el señor In-
tendente ha retenido ilegalmente, a juicio 
del señor Diputado, una resolución regla-
mentaria que se les había concedido para 
quemar ciertos roces, lo cual les creará, 
incluso, problema de sustentación a dichos 
campesinos. 

El señor Hamuy, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de representarle el grave pro-
blema que se les presenta diariamente a 
la totalidad de los vecinos de. la Población 
Buzeta y sectores Colindantes, con la mo-
vilización y locomoción colectiva, pues han 
siclo suprimidos varios terminales de re-
corridos. Encarace al señor Ministro la 
reposición de dichos recorridos y el au-
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mentó de ot ras líneas, lo cual pres ta r ía 
un inmenso servicio a dichos pobladores. 

El señor Millas, al señor Contralor Ge-
neral de la República, con el objeto de 
denunciarle el hecho de que a los 900 
maestros que t r a b a j a n en el 8 9 Sector 
Escolar de Santiago, se ha comprobado de 
que se les descuenta ilegalmente a cada 
uno de ellos $ 300, por concepto de "con-
fección de plani l las"; esta suma está re-
tenida ilegalmente por la Inspectora Es-
colar de dicho sector. E n consecuencia, 
solicita de pa r te de ese alto organismo 
una investigación sobre esta i r regular idad 
y que se ponga f in a ella. 

El señor Cerda, al señor Ministro de 
Salud Pública, a f in de que disponga que 
la Dirección General del Servicio Nacio-
nal de Salud, dependiente de ese Minis-
terio, disponga los estudios per t inentes 
para la creación de una Posta de Pr imeros 
Auxilios, en el pueblo de Niquén, del de-
par tamento de San Carlos. 

El señor Gumucio, al señor Contralor 
General de la República, p a r a que se sir-
va in fo rmar sobre el precepto legal exis-
tente en el concurso que actualmente tiene 
el Servicio Nacional de Salud, pa ra lle-
nar cargos por jubilación. Cita el caso 
part icular del Hospicio de Santiago, cuyo 
Director se acogió a jubilación y después 
se presentó a concurso p a r a llenar el mis-
mo puesto dejado^ por él, adjudicándoselo. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Educación Pública, pa ra representar le el 
caso de la Sociedad Inmobil iaria "Pobla-
ción Aurora" , de Viña del Mar, la cual 
construyó la Escuela N 9 160, en dicha 
Población. El Ministerio de Educación 
Pública quedó de pagar la suma de E 9 

16.000 por concepto de compra de ter re-
nos pa ra dicha escuela (3.000 m2.) y 
hasta el momento no lo ha hecho, razón 
por la cual insiste el mencionado Dipu-
tado en el pago de esta obligación. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Salud Pública y al señor Ministro de 
Agricultura, representándole el grave pe-

ligro que encierra pa ra la salud pública 
y las funes tas consecuencias pa ra el ga-
nado y la forestación de la zona, el hecho 
de que los residuos provenientes de la Mina 
Ramayana , ubicada en el Cajón de La 
Dormida, estén contaminando el agua en 
la localidad de Quebrada Alvarado, en 
Limache. Es t a grave anomalía sani ta r ia 
exige una rápida y mancomunada acción 
de los Ministerios indicados, pa ra actual ' 
en defensa de la salud pública y prevenir 
perjudiciales resultados pa ra los anima-
les y árboles de está región. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de in-
formar le que en la Escuela N 9 236, de 
la comuna de La Florida, provincia de 
Santiago, existe un canal que a t rav iesa 
el patio donde juegan los alumnos de ese 
establecimiento, poniendo en grave peli-
gro sus vidas, razón por la cual pide se 
adopten medidas urgentes de cierre de 
ese canal. 

La señora Rodríguez, doña Ana, al se-
ñor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de que dentro del plan de inver-
siones pa ra el presente año, consulte los 
fondos necesarios pa ra la pavimentación 
del camino de San Javier a Constitución, 
atendiendo a la g r a n importancia tur ís -
t ica de esa zona y a que probablemente 
Constitución sea puerto en poco t iempo 
más. 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
Ministro de Obras Públicas, pa ra que se 
s irva dest inar la suma de E 9 26.000, pa ra 
proceder a la construcción del Mercado 
Municipal de Ancud-Chiloé. Los planos 
de dicha obra fue ron confeccionados pol-
la Oficina Regional de Planeamiento Ur-
bano de Puer to Montt y aprobados por 
el J e f e Regional de la Corporación de Fo-
mento de la Producción. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
p a r a representar le el problema de loco-
moción de cerca de diez mil habi tantes de 
las poblaciones "Manuel Rodríguez", "Ma-
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laquías Concha", "Santa Raquel", "San 
Luis", "Marigen" y "Carrera" , de la co-
muna de La Florida, los que se encuen-
t ran sin medios de movilización, por lo 
cual el señor Diputado ruega al señor 
Ministro que adopte las medidas del caso 
tendientes a solucionar el problema seña-
lado. 

Los señores Montes, Meló y Teitel-
boim, al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se solucione el pro-
blema de 450 familias las cuales a raíz 
de un decrto de insalubridad dictado por 
el Servicio Nacional de Salud, serán des-
alojadas de los pabellones de emergencia 
de la Avenida Manuel Rodríguez, de 
Concepción, quedando como saldo el gra-
vísimo problema habitacional de dichos 
pobladores, máxime si se considera que ya 
se avecina el invierno. Por lo tanto, le 
ruegan se sirva estudiar la posibilidad de 
construir una población para esos mo-
destos conciudadanos, y 

Al señor Ministro de Educación Públi-
ca, con el objeto de que, por su interme-
dio, se realicen las gestiones necesarias 
para crear este año el Liceo Fiscal Noc-
turno Eduardo de la Barra , con su pri-
mer ciclo completo. Le recuerdan al se-
ñor Ministro que este es un compromiso 
de dicho Ministerio. 

El señor Foncea, al señor Ministro del 
Interior, solicitándole se sirva obtener de 
la superioridad de Carabineros un mejor 
t ra to para los modestos comerciantes que 
regentan o son dueños de bares, los cua-
les, según el Diputado, son objeto de mu-
chas denuncias por infracciones a la Ley 
de Alcoholes. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Educación, haciéndole presente la necesi-
dad de dotar de un local a la Escuela de 
Cultura y Difusión Artística de Quillota, 
a f in de que pueda efectuar sus labores 
con mayor comodidad y eficiencia; 

Al mismo señor Ministro, haciéndole 
llegar diversas consideraciones sobre el 
funcionamiento del Liceo Fiscal Vesper-

tino Femenino de Valparaíso, como ser 
respecto del aumento de cursos y matrí-
culas, aumento de salas de clases, para lo 
cual debe instruirse a la Dirección del Li-
ceo N9 2 de Niñas, la cual sólo facilita 
6 salas de clases entrabando el normal 
t r aba jo docente; 
' Al señor Ministro del Interior, expo-
niéndole una serie de problemas que 
aquejan a la Pablación La Tetera,, de Qui-
llota, como ser la fa l ta de teléfono en el 
Retén de Carabineros, colocación de una 
estafeta de correo para dichos pobladores 
y la extensión" del servicio de alumbrado 
público. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva dispo-
ner, si lo tiene a bien, abocarse a la solu-
ción del grave problema del abastecimien-
to normal de agua potable a la población 
de Valparaíso y Viña del Mar. Con las 
obras de captación de agua de Las Vegas 
se creyó definitivamente solucionado este 
problema, pero con la población flotante 
de verano las necesidades exceden los re-
cursos existentes del vital elemento. 

Al mismo señor Ministro, haciéndole lle-
gar observaciones relacionadas con las 
obras de captación de agua y otras en Co-
lliguay, como forma de estimular la acti-
vidad agrícola de la región indicada en la 
comuna de Quilpué. Existe la necesidad 
que dicha Secretaría de Gobierno, por in-
termedio de sus organismos correspon-
dientes, proceda a designar un ingeniero 
que estudie la construcción de t res t ran-
ques pequeños, que son indispensables pa-
ra el regadío de esta zona; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer la ejecución de las obras 
proyectadas en Caletas de Pescadores "El 
Membrillo" y "Portales", de Valparaíso, 
a f in de propender a una mayor actividad 
pesquera y seguridad en las faenas inhe-
rentes ; 

Al mismo señor Ministro, representán-
dole el problema de la fa l ta de agua po-
table para los pobladores de Cerro Maca-
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y a y haciéndole ver la conveniencia que 
existe de proceder a extender y prolon-
gar la mat r iz de agua potable en las dife-
rentes calles de esta población; 

Al mismo señor Ministro, p a r a repre-
sentarle la necesidad que existe de cons-
truir un t r anque en el sitio denominado "El 
Boquerón", el que, según los estudios prac-
ticados, podría acumular un volumen de 
agua cercano a los 190.000.000 m3., capa-
ces de r ega r una superficie superior a 
30.000 Hás., en la zona de Marga-Marga , 
Curacaví, Casablanca, lo cual le dar ía un 
fuer te impulso a la agr icul tura de dicha 
zona. El costo de dicha obra sería compen-
sado con creces por el notable incremento 
de la producción agrícola de esa zona; 

Al señor Ministro del Inter ior , solici-
tándole se sirva estudiar la posibilidad de 
reponer el Retén de Carabineros que exis-
tía en Colliguay hasta hace unos años 
y cuya necesidad se hace cada día más os-
tensible. 

El señor Cossio, al señor Ministro de 
Educación Pública, pa ra exponerle que se 
encuentra consultada en el plan de inver-
siones públicas de 1963, la construcción 
de una escuela —la N 9 29 de Quisquelel-
fún, de la comuna de Río Negro— la que 
deberá iniciarse en el segundo semestre 
del presente año. E n vista de la urgente y 
premiosa-necesidad que existe en iniciar 
cuanto antes dicho t r aba jo , ruega el se-
ñor Diputado que se adelante la iniciación 
de los t r a b a j o s referidos, pa ra que preste 
servicios a la brevedad posible. 

El señor Hübner , al señor Minis t ro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa-
ra que se s irva in fo rmar cuáles son las 
disposiciones vigentes sobre automóviles 
de alquiler; si existe alguna fiscalización 
para impedir que los vehículos importa-
dos pa ra el servicio público de taxis sean 
destinados a otros f ines y cuáles serían 
Jas sanciones que cabrían en dichos casos 

El señor Aguilera, al señor Ministro de 
Educación, pa ra que dicha Secretar ía de 
Estado proceda a apor t a r E 9 5.000, des-
tinados a la reparación y ampliación de 

salas de clases de la Escuela N 9 8 de Niñas 
de Coquimbo; y 

Al señor Minis t ro dé Educación Pú-
blica, a f in de que el Supremo Gobierno dé 
su aprobación al presupuesto solicitado por 
la Dirección de Educación P r imar i a , pa-
ra r e p a r a r el edificio fiscal el que f u e ce-
dido por Carabineros a la Dirección De-
par t amenta l de Coquimbo y que será des-
t inado pa ra que funcionen allí las Escue-
las N 9 7 y 20 de Coquimbo. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Educación Pública, solicitándole apresu-
r a r los t rámi tes de creación de la. Escuela 
Vicente Mai'tínez, de Villa Alemana, cuya 
necesidad se hace notor ia , por ser insu-
ficiente la matr ícula de los actuales esta-
blecimientos de esta ciudad 

Al señor Ministro del Inter ior , pa ra re-
cabar la necesidad que existe de crear un 
Retén de Carabineros en Cerro Macaya, 
pues por su extenso radio, la Comisaría 
que existe no puede cumplir sus funciones 
de vigilancia de ese sector. Además, le so-
licita, por su intermedio, se considere la 
posibilidad de ins ta lar un teléfono que sir-
va a las necesidades de ext rema urgencia 
de los pobladores, pues al no contar con 
él están en situación desmedrada en casos 
de emergencia; 

Al señor Ministro de Educación, pa ra 
que se sirva considerar la posibilidad de 
dest inar fondos pa ra la creación del 59 

y 69 año de Humanidades en el Liceo Fis-
cal Mixto de Quintero; 

Al señor Ministro de Minería, solicitán-
dole que tenga a bien i n f o r m a r sobre el 
estado en que se encuentran los t r a b a j o s 
de instalación de la Fundición de Cobre 
de Ventanas. Según informaciones del se-
ñor Par lamentar io , los t r a b a j o s no avan-
zar ían con la celeridad necesaria, lo cual 
per judica el interés de la miner ía de esta 
zona; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se tomen las providencias ne-
cesarias p a r a que los E 9 50.000 que están 
consultados en el Presupues to Fiscal de 
este año, sean destinados a la ampliación 
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y arreglo del alcantarillado de la comuna 
de Quintero; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
haciéndole presente la necesidad de cons-
t ru i r el muelle proyectado para Caleta 
Quintay, el cual promoverá y acrecenta-
rá la actividad pesquera de dicha Caleta. 

El señor Cancino, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que dicho Ministerio 
se sirva informar sobre diversas materias 
relacionadas con el Hospital Base de San-
ta Cruz. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, insistiéndole sobre la ne-
cesidad que existe de ba j a r la red de agua 
potable en calle Chaparro, en la parte alta 
del Cerro Cordillera, y haciéndole presen-
te que por la pobreza de los pobladores es 
el Fisco quien debe ir en ayuda de esa 
gente, solventando la totalidad de los gas-
tos que irrogue dicho t rabajo. 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Educación, para solicitárle la construcción 
de una escuela, en el lugar denominado 
"Los Guindos" ubicado en el camino a 
"Tanilboro" distante 18 kms. de Chillán. 

El señor García, al señor Ministro de 
Agricultura, con el objeto de solicitarle 
que informe acerca de las leyes y regla-
mentos que f i j an un mínimo de 15 Hás. pa-
ra inscribir terrenos de forestación u oli-
vareros, especialmente la fecha en que se 
dictaron y razón que existe para otorgar 
permiso de venta de terrenos inferiores 
a 15 Hás. 

El señor Montes y el señor Teitelboim, 
al señor Contralor General de la Repú-
blica, con el objeto de denunciarle perse-
cuciones de índole política en el Ministerio 
de Educación Pública, en la rama de Ins-
trucción Pr imaria . Por lo tanto, solicitan 
se haya una investigación de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes. 

El señor Cerda, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para rogarle, si lo tiene a 
bien, imparta las instrucciones necesarias 
y se pueda arreglar el camino "El Car-
bón", del departamento de San Carlos, el 
cual impide en su actual estado el acceso 
normal a más de cien habitantes. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva infor-
mar a la Honorable Cámara sobre la po-
sibilidad de un camino internacional que 
una a Valparaíso con Mendoza, que sería 
de gran importancia turística y comercial 
para ambas ciudades; 

Al mismo señor Ministro, haciéndole 
presente la inquietud que existe entre los 
vecinos de La Canela que solicitan se ter-
minen los t rabajos, actualmente paraliza-
dos de adelanto de esta zona, t rabajos, que 
por lo demás, tienen fondos consultados en 
el presupuesto; 

Al mismo señor Ministro, solicitándole 
urgencia para la construcción del camino 
costero Valparaíso-Algarrobo, ya que hay 
presupuestados E? 200.000. Con dicho fin, 
concluye haciéndole ver la innegable im-
portancia agrícola y turíst ica que propen-
dería dicha obra. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole su interven-
ción en la Corporación de la Vivienda, a 
f in de que apresure la entrega de la Pobla-
ción que se construye en la comuna de Re-
tiro. Hace presente que la Población men-
cionada, se encuentra terminada hace más 
de dos años y que determinadas influencias 
de índole política re tardan su entrega per-
judicando el justo derecho a que tienen 
familias que habían alcanzado el punta je 
necesario para ocupar dichas viviendas. 

El señor Cossio, al señor Ministro de 
Educación, por el que le solicita su valiosa 
cooperación, tendiente a resolver los di-
versos problemas educacionales y de cons-
trucción de la Escuela N 9 72 de Nochaco 
de la comuna de Puerto Octay y la Escue-
la de Puella, ubicada en Pucatrihue, de-
par tamento de Osorno. 

El señor Stark, al señor Ministro del 
Traba jo y Previsión Social, para rogarle 
se sirva ordenar la construcción de un hall, 
para la atención de los pensionados de la 
Ley N 9 10.383, en la ciudad de Los Ange-
les en el sitio vacuo que el Servicio de Se-
guro Social es propietario; 

Al señor Ministro de Educación hacién-
dole notar el problema que se les presenta 
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a los alumnos internos del Liceo de Niñas 
de Angol y el Liceo de Hombres de Te-
muco, el hecho de que se les cierre sus res-
pectivos In ternados los días sábados en 
la ta rde y domingos y festivos, por los su-
bidos costos de pasa jes a sus ciudades y 
las molestias de todo orden que se les sus-
citan ; 

Al señor Ministro de Justicia, hacién-
dole ver la necesidad de que existe de preo-
cuparse del aspecto sani tar io de la Cárcel 
de Los Angeles. El local ex Matadero Mu-
nicipal, no reúne la más pr imordial con-
dición sani tar ia . 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole que disponga 
por medio de los organismos correspon-
dientes se efectúen los estudios tendientes 
a incluir en el' plan de inversiones, la pa-
vimentación del t r amo comprendido en t re 
Linares y Panimávida has ta la Escuela 
Agrícola "José Luis Basoalto", cuya ex-
tensión es de más o menos 2 kms. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Educación, p a r a que se inicie el estudio 
para resolver las necesidades que afec tan 
al Liceo N 9 3 de Hombres de Valparaíso, 
que inciden en la destinación de fondos 
para la construcción de un Pabellón de 
emergencia que sirva p a r a Gabinete de Fí-
sica y otro p a r a Química, y, además pa ra 
salas de clases (6) . Además, le solicita 
regular izar el pago de expropiación en que 
ha incurr ido dicho Ministerio pa ra este 
Liceo; 

Al señor Ministro de Educación, insis-
tiéndole en la real necesidad que existe de 
construir el Grupo Escolar Bolivia, p a r a 
las escuelas N 9 19 y 20 de Cerro Florida, 
de Valpara íso; 

Al señor Ministro del Interior, hacién-
dole llegar su petición tendiente a que la 
Compañía de Teléfonos de Chile realice 
un plan que contemplé la suma de servi-
cios que Valparaíso y toda la provinica ne-
cesita. Hace mención de una estadística 
de la suma de teléfonos que, a su juicio, 
deberá la mencionda Compañía ins ta lar en 
esta provincia. 

Los señores Aravena y Oyarzún, al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons-
trucción para que, a t ravés de la Direc-
ción de Indus t r i a y Comercio se proceda a 
una revisión completa de los precios y lis-
tas de precios de las fuen tes de soda, ba-
res y res toranes que se encuent ran ubi-
cadas en el centro de la capital. Igualmen-
te, le solicitan que obligue a dichos comer-
ciantes, r eba jen sus precios por ser ellos 
abusivos. 

Po r haber llegado la hora de té rmino de 
la presente sesión, que con anter ior idad 
se había acordado p ro r rogar , se levantó 
ella a las 20 horas y 18 minutos. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI-

DENTE DE LA REPUBLICA 

" N 9 372.—Santiago, 23 de abri l de 1963. 
Tengo el ag rado de poner en conoci-

miento de V. S. que se ha resuelto re t i r al-
ia observación fo rmulada por oficio N 9 

1331, de fecha 31 de octubre de 1962, al 
proyecto de ley que favorece a doña Luisa 
Baeza Barros , comunicada por oficio N 9 

1614 de esa H. Corporación. 
E n consecuencia, agradecer ía a V. S. 

disponer se devuelva el refer ido proyecto 
de ley al Ejecutivo. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Jorge Ales-
sandH R.— Luis Mackenna Shiell". 

2.—OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI-
DENTE DE LA REPUBLICA 

" N 9 373.—Santiago, 23 de abri l de 1963. 
Tengo el ag rado de poner en conocimien-

to de V. S. que se ha resuelto r e t i r a r las 
observaciones fo rmuladas por oficios N9s. 
1264 y 1253 de 19 y 18 de octubre de 1962, 
a los proyectos de ley que favorecen a do-
ña Ana Vilches Va rgas de Pacheco y a 
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doña Zaira Elliot Gómez, respectivamen-
te, comunicados por oficios N9s. 1269 y 
1397 de esa H. Corporación. 

E n consecuencia, agradecería a V. S. 
disponga la devolución de los referidos 
proyectos de ley al Ejecutivo. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo•.): Jorge 
Alessandri R.— Luis Mackenna ShieU". 

3—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N 9 99.—Santiago, 22 de abril de 1963. 
E n respuesta al Oficio N 9 6154, de 14 

de enero último, por el que la Honorable 
Cámara de Diputados solicita de este Mi-
nisterio remit i r a esa Corporación una 
copia de las conclusiones del Informe de la 
Comisión Interministerial de Protección 
de Menores en Situación Irregular , me es 
grato poner a su, disposición una síntesis 
de los problemas y necesidades que afec-
tan a los menores en situación i r regular 
que, junto con significar las principales 
conclusiones del t r aba jo de la refer ida Co-
misión, representa su Plan Mínimo de Ac-
ción Proteccional para el presente año: 

I.-^-Descripción de las alteraciones que 
afectan a los menores en situación 

irregular 

A.—Alteraciones Psicofísicas: 

1.—Mentales: Débiles simples; débiles 
profundos; psicopáticos y dementes; con-
ductuales simples y neuróticos. 

2.—Físicas : Ciegos; hipovidentes; sor-
domudos; alteraciones de la voz y la pa-
labra ; deficientes musculares; deficientes 
osteomusculares; inválidos por afecciones 
crónicas o perturbaciones mentales. 

B.—Alteraciones por causas ambientales: 

1.—Abandono del hogar: Orfandad ab-
soluta ; abandono absoluto; abandono ma-
terial total y prolongado. 

2 .— Insuf ic iencia del hogar: Insuficien-
cia educativa prolongada; orfandad par-
cial por separación, anulación o divorcio. 

3.—Desorganización del hogar: Aban-
dono del hogar por uno de los padres. 

4.—Desmoralización del hogar: Convi-
vencia conflictual; alcoholismo de los pa-
dres ; delincuencia fami l ia r ; abandono mo-
ra l ; malos ejemplos; prostitución de la 
madre ; amancebamiento rei terado; cesan-
tía crónica. 

5 .— Inf luencias negativas extrafamilia-
res: Delincuencia; alcoholismo; vagan-
cia, etc. 

II.—Situación de los menores en confKctos 
con la justicia 

1.—Para menores de 16 años y menores 
sin discernimiento. Pa ra menores mientras 
se ubican; para escolares; para egresados 
de la escuela p r imar ia ; para egresados que 
estudian o t r aba jan . 

2.—Para menores de 16 a 21 años con 
discernimiento. En sumario; sentenciados; 
para los más graves; para los que suf ren 
t ras tornos ; para las muje re s ; para per-
sonalidades psicopáticas. 

III.—Conclusiones y Plan Mínimo de Tra-
bajo para 1963 

A.—En relación con los menores con alte-
raciones jisicofísicas: 

a) Ministerio de Educación 

1.—Crear de dos a cuatro Escuelas-Ho-
gares para huérfanos absolutos o parcia-
les. 

2.—Crear, en Valparaíso o Concepción 
un establecimiento con internado para dé-
biles mentales educables y capacitables. 

3.—Aumentar el número de cursos dife-
renciales en las escuelas pr imar ias del país 
para débiles mentales. 
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4_—Capacitar a mayor número de pro-
fesores pa ra la educación de menores en 
situación i r regular . 

5.—Crear Clínicas de Conducta en al-
gunas ciudades del país. 

6.—Incluir en las plantas de la Clínica 
psicopedagógica de Santiago y de las Clí-
nicas de Conducta que se creen en el país, 
personal especializado en neuropsiquia-
tría. 

b) Universidad de Chile 

Disponer que los alumnos de la Escuela 
de Psicología realicen su práct ica en los 
establecimientos ele Menores en situación 
irregular. 

c) Ministerio de Salud Pública 

1.—Ampliar las plazas pa ra débiles men-
tales p rofundos en Santiago (Hospicio) y 
en provincias. 

2.—Crear, en el Hospital Psiquiátrico, 
una sección p a r a adolescentes hombres de 
13 a 18 años. 

3.—Creár, en la Clínica de Ps iquia t r ía 
Infant i l del Open Door, una sección p a r a 
menores, de ambos sexos, alienados cró-
nicos. 

4.—Crear, en el Open Door, una sección 
para púberes de ambos sexos con afeccio-
nes mentales crónicas o incurables. 

5.—Establecer, en Valparaíso o Viña del 
Mar y en Concepción, un Servicio de Neu-
ropsiquiatr ía Infant i l . 

6.—Disponer el funcionamiento de cur-
sos permanentes pa ra la formación de ins-
pectores, maest ros vocacionales y perso-
nal de servicio pa ra los establecimientos 
de menores. 

d) Instituciones Privadas 

Aumenta r las plazas pa ra débiles sim-
ples y caracteriales. 

e) Servicios Estatales y Privados 

Establecer la coordinación p a r a la aten-
ción técnica y el aumento de plazas pa ra 
menores. 

B . — E n relación con los menores con alte-
raciones por causas ambientales. 

a) Subcomisión de estudios legcóles 

1.—Revisar la legislación que afec ta a 
los menores y es tudiar la coordinación 
correspondiente. 

2 .—Simplif icar la Ley N<? 7613 de adop-
ción. 

b) Ministerio del Interior 

1.—Crear un Hogar permanente p a r a 
t r a s l ada r los menores del Hogar de Emer -
gencia. 

2.—Continuar, por intermedio de Ca-
rabineros de Chile, las labores de preven-
ción y recreación a t r avés de los Clubes de 
Menores y colonias veraniegas. 

c) Ministerio de Salud Pública 

1.—Acelerar la a p e r t u r a de los Hogares 
de las calles Curicó y Maipú. 

2.—Crear, en el Politécnico de San Ber-
nardo una sección pa ra caracteriológicos 
o conductuales. 

3 .—Aumentar el ítem p a r a colocación 
famil iar . 

d) Ministerio del Trabajo 

Instalación, en la Oficina Piloto de Em-
pleos, una sección p a r a menores egresa-
dos. 

e) Ministerio de Defensa 

Ampliar las plazas de reclutamiento pa-
ra que adolescentes en situación i r regular , 
sin per turbaciones intelectuales o caracte-
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riológicas, de 17 a 19 años de edad, pue-
dan cumplir con el Servicio Militar ade-
lantándolo y ampliándolo a más de un año. 

f ) Instituciones Privadas 

1.—Crear establecimientos de protec-
ción cerrada para caracteriológicos o con-
ductuales. 

2.—Ampliar el número de plazas para 
la atención prolongada de, menores con ré-
gimen de internado. 

C.—En relación' con los menores en con-
flicto con la Justicia 

a) Ministerio del Interior 

Crear, a t ravés del país, nuevas Comi-
sarías de Menores dependientes de Cara- . 
bineros de Chile. 

b) Ministerio de Justicia 

1.—Crear nuevos Juzgados de Menores. 
2.—Aumentar las Casas de Menores y 

perfeccionar las existentes. 
3.—Establecer secciones juveniles y sec-

ciones para anormales. 
4.—Crear Institutos de readaptación de 

tipo agrícola, pesquero, etc. 
Saluda atentamente a Ud.— (Fdo.) : 

Patricio Barros Alemparte". 

4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 323.—Santiago, 23 de abril de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N1? 5971, 

de 19 de diciembre último, por el cual so-
licita de este Ministerio, en nombre del 
Honorable Diputado señor Volodia Teitel-
boim Volosky, la instalación de los servi-
cios de agua potable y de alcantarillado en 
las poblaciones "Rosales" y "Peumo", d» 
la ciudad de Quillota, provincia de Valpa-
raíso. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección de Obras Sani-

tar ias solicitará a la Delegación de Val-
paraíso la elaboración del proyecto co-
rrespondiente al agua potable, mediante 
el sistema de pilones, ya que el alcantari-
llado no es posible abordarlo por el mo-
mento. 

Debo agregar a V. S. que los t rabajos 
necesarios tendrían un costo aproximado 
de E 9 14.000 y consistirían en una cañería 
de rocalit de 75 mm. y 1.200 metros de 
largo, que surt ir ía 11 pilones, y un re-
fuerzo de la matriz de 100 mm. en 700 
metros, que mejoraría , además, el servi-
cio en otro sector bastante poblado. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N° 322.—Santiago, 23 de abril de 1963. 
En atención al oficio de V. S. N<? 6399, 

de 6 de marzo próximo pasado, enviado a 
este Ministerio en nombre de los Honora-
bles Diputados señores Guillermo Donoso 
Vergara, Patricio Hurtado Pereira, Jorge 
Aravena Carrasco y Mario Hamuy Berr, 
acerca de los problemas que afectan a la 
agricultura en las provincias de Talca y 
Linares y con la necesidad de construir 
nuevas obras de regadío en esa zona, pue-
do informar a V. S. que la Dirección de 
Riego se encuentra abocada al estudio de 
la solución integral de dicho problema. 

En efecto, el embalse de la Laguna del 
Maule ha permitido regularizar el riego 
de una vasta zona; además, en la actuali-
dad se encuentran en construcción diver-
sos canales para extender la superficie 
de riego, a base de los mayores recursos 
que aporte este embalse. Por otra parte, 
están en estudio otros embalses, a - saber : 
Guaiquivilo en el río Melado, Laguna del 
Dial en el nacimiento del citado río, Pu-
rapel en el río del mismo nombre, y Upeo 
en el río Lontué, este último embalse re-
gar ía los valles de Pencahue y Villa Prat . 

Respecto al canal Sandoval, debo decir 
a V. S. que en una fecha próxima se efec-
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tuai'á el ofrecimiento de las obras, que 
permit irán el aprovechamiento de las de-
rechos de agua que han quedado disponi-
bles en el mencionado canal. 

Dios guarde a Y. S.— (Fdo) : Ernesto 
pinto Lagarrigue". 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO-
NES EXTERIORES 

"Honorable C á m a r a : 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte-

riores, pasa a in formaros el Proyecto de 
Acuerdo, originado en un Mensaje, por el 
cual se aprueba el Convenio de Coopera-
ción Técnica y , Científica suscri to entre 
los Gobiernos de Chile y Franc ia . 

Dentro de las ^nievas es t ruc turas que 
han ido adquiriendo las relaciones inter-
nacionales, merece destacarse con especial 
relieve la cooperación que tanto en el cam-
po de la técnica como de la indust r ia se 
prestan entre sí distintos países, propor-
cionadas por instituciones estatales o de 
índole pr ivada. E n este sentido son nume-
rosos los convenios que dis t in tas naciones, 
especialmente los Estados Unidos de Amé-
rica y países de la Europa; han celebrado 
sobre el par t icu lar . 

Un ejemplo de este t ipo de cooperación 
entre distintos Estados lo consti tuye el 
Acuerdo de Cooperación Técnica y Cien-
tífica suscri to el 14 de septiembre del año 
recién pasado, entre los Gobiernos de Chi-
le y Francia , mediante el cual nuest ro país 
recibirá el aporte tecnológico de esa Na-
ción. 

Dentro de los límites f i j ados en el ins-
t rumento internacional en cuestión, la co-
operación que en él se estipula asumirá 
dos fo rmas ésenciales: a) el apor te de 
maquinarias, equipos, ins t rumenta l y 
otros elementos, y b) el asesoramiento 
técnico de expertos e ingenieros f rance-
ses. 

Examinemos a continuación el texto del 
Convenio suscri to entre ambos Gobiernos. 

E n el art ículo pr imero de él se expresan 
los deseos de los Gobiernos de Chile y 
Franc ia de organizar la cooperación téc-
nica y científica ent re los dos Estados, en 
los sectores y ele acuerdo con las modali-
dades que serán poster iormente def in idas 
mediante arreglos complementarios. 

La f o r m a en que se llevará a efecto es-
ta cooperación, ma te r i a ésta que se deta-
lla en el artículo 2? del Convenio, será so-
bre la base de un f inanciamiento común, 
y se pondrá en práct ica mediante la colo-
cación a disposición de la otra pa r te de 
expertos, investigadores o técnicos, encar-
gados de par t ic ipar en determinados es-
tudios, en la formación y preparación de 
personal técnico o bien en la contribución 
en estudios de proyectos realizados de 
conformidad con organismos internacio-
nales escogidos de común acuerdo ent re 
ambos Gobiernos. 

Asimismo, se propenderá a la par t ic ipa-
ción de expertos en p rog ramas de fo rma-
ción profesional, a su part icipación en ci-
clos de estudios y experimentos, así como 
también a la organización de cursos de 
perfeccionamiento y al otorgamiento de 
becas. 

Con el objeto de que la cooperación téc-
nica y científica que se proporciona sea 
en la práct ica de verdadero provecho, se 
establece en el artículo 39 del Convenio 
que anualmente los Gobiernos de Chile y 
Franc ia , previa revisión de los resultados 
obtenidos, f i j a r á n el p rograma p a r a el año 
siguiente. 

Los expertos, técnicos o ins t ructores en-
viados por el Gobierno de Franc ia al de 
Chile, se su je ta rán , conforme lo establece 
el artículo 4? del Convenio, a un régimen 
de acuerdo con el cual el Gobierno de Chi-
le eximirá de derechos de aduana, impues-
tos, probihiciones o restricciones a la im-
portación o a la exportación, así como de 
toda clase de gravámenes fiscales, los 
muebles y efectos personales in ternados 
por el personal técnico o científico pro-
porcionado por el Gobierno de Franc ia , y 



5470 CAMARA DE DIPUTADOS 

el de sus familiares, extendiéndose esta li- por su respectiva Constitución para poner 
beración a un automóvil por cada exper- en vigencia las disposiciones del Convenio, 
to, quedando éste sujeto en lo que a su el cual ent rará en vigor después de la úl-
transferencia se refiere a las disposiciones t ima de estas notificaciones, 
que sobre el particular aplica el Gobierno Finalmente, y de conformidad con lo 
de Chile a los expertos de la Organización preceptuado en el artículo 10 del Conve-
de las Naciones Unidas. Los bienes, fon- nio, éste puede denunciarse en cualquier 
dos o salarios pertenecientes a los exper- momento por cualquiera de las Partes 
tos, instructores, técnicos o ingenieros Contratantes, comenzando ésta a regir 60 
franceses y a sus familiares, estarán días después de su notificación, 
igualmente sometidos a las disposiciones Vuestra Comisión ha estimado conve-
que r i j an para los expertos de la Organi- niente las disposiciones contenidas en el 
zación de Naciones Unidas y de los Orga- Convenio en análisis, el cual propende a 
nismos Especializados que de ella depen- la cooperación en el campo científico y 

científico y técnico con una Nación como 
Las maquinarias, instrumentos o equi- Francia, a la cual nos unen estrechos lazos 

pos proporcionados por el Gobierno de de amistad, razón por la cual se permite 
Francia al de Chile serán internados al recomendaros la aprobación del siguiente 
país eximidos del pago de derechos de 
aduana así como de cualquier otra clase Proyecto de Acuerdo 
de gravámenes o prohibiciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el ar- Artículo Unico.— Apruébase el Conve-
tículo 6? del Convenio, cada una de las nio de Cooperación Técnica y Científica 
partes Contratantes designará a los téc- entre el Gobierno de la República de Chí-
meos que colaborarán con los expertos en- le y el Gobierno de la República Francesa, 
viados por la otra Par te con el objeto de suscrito en Santiago el 14 de septiembre 
organizar la cooperación técnica y cien- de 1962. 
t íf ica entre los dos Estados. Dichos ex- Sala de la Comisión, 18 de abril de 
pertos proporcionarán a los técnicos de- 1963. 
signados por el Estado que recibe la asis- Acordado en sesión de igual fecha con 
tencia toda clase de informaciones sobre asistencia de los señores Donoso, Godoy, 
los métodos y las prácticas aplicadas, así Juliet, Valdés, Yrarrázaval (Presidente) 
como los principios en que se fundan es- y Rivera. 
tos métodos o prácticas. Se designó Diputado Informante al Ho-

Con respecto a los medios de t rabajo , norable señor Juliet. 
t ransporte o secretaría que requieran los (Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta-
expertos, investigadores o técnicos para rio de Comisiones, 
el cumplimiento de su misión, ellos serán 
proporcionados por la autoridad ante la V.—INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

cual sean destacados. 
Dentro del texto de los arreglos comple- "Honorable Cámara : 

mentarios a que alude el artículo 1<? del t a Comisión de Hacienda pasa a infor-
Convenio, se determinarán, en cada caso, mar el proyecto, dé origen en una moción 
la distribución de los gastos. del señor Del Río, calificado de "simple 

El artículo 9"? del Convenio estipula que urgencia", que incorpora al departamento 
cada una de las Partes Contratantes noti- de Cauquenes, de la provincia de Maule, 
f icará a la otra de los t rámites exigidos a los beneficios tr ibutarios establecidos en 
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el artículo 15, letra h) de la ley N9 15.142, 
modificado por el artículo 29 de la ley 
15.143. 

El artículo 123 de la ley N9 13.305, de 
6 de abril de 1959, que tiene por objeto 
favorecer la exportación de vinos, esta-
blece que "la Dirección General de Im-
puestos Internos otorgará a los exporta-
dores de vinos, contra cada póliza de ex-
portación emitida por las Aduanas, un 
certificado que acredite la cantidad de li-
tros exportados". Agrega que este certifi-
cado tendrá una equivalencia en dinero 
que se f i j a r á anualmente y por anticipado 
por el Ministro de Hacienda a propuesta 
de una Comisión Especial integrada en la 
forma que establece el artículo 124, y que 
su monto será convertido en pagarés fis-
cales endosables que servirán para solu-
cionar toda clase de obligaciones prove-
nientes de impuestos, derechos, graváme-
nes, primas y contribuciones fiscales, cual-
quiera que sea su naturaleza. 

El artículo 15, letra h) de la ley N9 

15.142, de 22 de enero de 1963 sobre co-
mercialización de productos, agregó a es-
te precepto un inciso que dispone que "el 
referido certificado podrá extenderse tam-
bién en favor de los productores de vinos 
genuinos que, por no tener el grado alco-
hólico reglamentario, los destilen para la 
producción de alcoholes potables destina-
dos sólo a la exportación." 

Finalmente, el artículo 29 de la ley N9 

15.143, de 23 de enero de 1963, contempla 
una rebaja de un 50% para el impuesto a 
la producción de vinos de los años 1959 y 
1960 para los viñateros de Perquilauquén, 
al sur, y añade que "los contribuyentes 
que hubieran cancelado la totalidad o par-
te de los impuestos girados para esos años, 
podrán solicitar que se les abone el exce-
so que resulte a fu turos pagos del mismo 
tributo o, en su defecto, pedir su devolu-
ción". Condonó, además, los intereses pol-
la mora, penales, multas y toda clase de 
sanciones por los referidos impuestos. 

La moción extiende los beneficios trans-
critos a las viñas del departamento de 
Cauquenes. Se fundamenta en el hecho de 
que el río Perquilauquén corre de sur a 
norte en la par te colindante con el depar-
tamento mencionado, por lo que es impo-
sible relacionarlo con respecto a él y que, 
por otra parte, las razones que tuvo en 
cuenta el legislador para determinar las 
franquicias anotadas se dan también en el 
el caso de las viñas del departamento de 
Cauquenes, que son de alto costo de explo-
tación y bajo rendimiento. 

La Comisión estimó aceptables las cau-
sales expuestas y prestó su aprobación al 
proyecto. Tuvo especialmente en cuenta la 
necesidad de favorecer la industria viti-
vinícola de esa zona, que está en manos de 
pequeños propietarios cuyo esfuerzo y de-
dicación puede apenas contrarrestar los 
factores naturales poco propicios. 

Por las razones transcri tas , la Comisión 
de Hacienda acordó recomendar a la Ho-
norable Cámara la aprobación del proyec-
to ya individualizado, concebido en los 
mismos términos originales, que son los 
siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Declárase incorpora-
do el departamento de Cauquenes, de la 
provincia de Maule, a los beneficios tr ibu-
tarios establecidos en el artículo 15, letra 
h ) , de la ley N9 15.142 modificado por el 
artículo 29 de la ley N9 15.143." 

Sala de la Comisión, 24 de abril de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 22 del ac-
tual con asistencia de los señores Huer ta 
(Presidente) , Cademártori, Gumucio, 
Leigh, Mercado, Musalem, Ramírez, Silva 
y Turna. 

Se designó Diputado Informante al Ho-
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Pkúza Sáenz, Secre-
tario." -
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8.—MOCION DEL SEÑOR SIVORI 

"Honorable Cámara : 
El Centro de Padres del Liceo de Ni-

ñas de Angol ha adquirido un equipo de 
cine sonoro con todos sus accesorios des-
tinado al uso y aprovechamiento de los 
alumnos de ese establecimiento. 

Es por demás conocida la efectiva co-
laboración que presta este medio de difu-
sión de la cultura en los establecimientos 
educacionales. 

Por estas razones vengo en someter a 
la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre-
to N<? 2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per-
ciba por intermedio de las aduanas, 1a, in-
ternación de las siguientes especies des-
tinadas al Centro de Padres del Liceo de 
Niñas de Angol: 

1 Altavoz 6 W ; 

1 proyector sonido 16 mm; integrado 
por : 

1 proyector Siemens "2000", 
1 equipo fotofónico y 
1 Amplificador 5 w ; 
1 objetivo "Astro-Kino-Color"; 
1 lámpara 500 w, 
1 Resistencia 210-230 V/500 W ; 
1 Juego instrucción de servicio, y 
1 Carrete para películas. 
Si dentro del plazo de cinco años, con-

tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley, las especies a que se refiere este ar-
tículo fueren enajenadas a cualquier t í tu-
lo o se les diere un destino distinto del es-
pecífico, deberán enterarse en arcas fisca-
les los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, .quedando solida-
riamente responsables de su integro las 

personas o entidades que intex-vengan en 
los actos o contratos respectivos". 

Santiago, 22 de abril de 1963. 
(Fdo.) : Carlos Sívori Alzérreca." 

V.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor. MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 70*, 71*, 72*, 
y 73*, quedan aprobadas por no haber me-
recido observaciones. 

El Acta de la sesión 74*, queda a dis-
posición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
—-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos por la Secretearía. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .—Terminada la Cuenta. 

1.—PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi- ' 
dente).—Solicito la venia de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Zepeda Coll para rendir un homenaje al 
Imperio del Japón, sin perjuicio de la Ta-
bla de Fácil Despacho. 

Asimismo, solicito la venia de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable se-
ñor Galleguillos, don Florencio, también 
para rendir homenaje. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl) . 

—Yo también la solicito con el mismo ob-
jeto, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Solicito la venia de la Sala para 
conceder también la palabra al Honorable 
señor Yrarrázaval , don Raúl, para rendir 
un homenaje, sin perjuicio de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor DUEÑAS.—Mejor es suspen-
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der la Tabla de Fácil Despacho, señor Pre-
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—No, Honorable Diputado. Se so-
licita la venia de la Sala para conceder la 
palabra a los Honorables Diputados que 
la han pedido, sin perjuicio de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor DUEÑAS.—En el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho, señor Presi-
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).— ¿Con perjuicio de la Tabla de 
Fácil Despacho? 

Varios señores DIPUTADOS. — ¡No, 
señor Presidente! 

El señor ROSALES.—Para el Honora-
ble señor Zepeda solamente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara pa ra que el Ho-
norable señor Zepeda,. . . 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Con-
forme, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
den te ) .—. . . el Honorable señor Gallegui-
llos, don Florencio,. . . 

Varios señores DIPUTADOS.—¡ No, se-
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—¿Habría acuerdo sólo para con-
ceder la palabra al Honorable señor Zepe-
da? 

El Honorable señor Yrarrázaval tam-
bién desea rendir homenaje al Imperio del 
J a p ó n . . . 

El señor ROSALES.—Para el Honora-
ble señor Zepeda hay acuerdo, señor Pre-
sidente. 

El señor FIERRO.—Hay acuerdo para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.—¡ Hay acuer-
do para concederme la palabra, señor Pre-
sidente ! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).— ¿Habría acuerdo para conceder 
los tiempos solicitados, sin perjuicio de la 
Tabla de Fácil Despacho? 

Varios señores DIPUTADOS. — ¡Sólo 
para el Honorable señor Zepeda, señor 
Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-—No hay acuerdo. 

El señor ZEPEDA COLL.— ¿Por qué. 
no solicita asentimiento respecto a cada 
uno de los Diputados, señor Presidente? 

El señor GUERRA.—¿Quién se opone, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—Lo he solicitado reiteradamente, 
Honorables Diputados, y ha habido oposi-
ción en la Sala. 

El señor GUERRA.—No hay oposición 
para conceder la palabra al Honorable se-
ñor Zepeda. 

2—RETIRO DE OBSERVACIONES A TRES PRO-
YECTOS DE INTERES PARTICULAR, A PETI-

CION DEL. EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .— Su Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado el retiro de las 
observaciones formuladas a los proyectos 
de leyes, aprobados por el Congreso Na-
cional, que benefician a las siguientes per-
sonas: doña Luisa Baéza Barros, doña 
Zaira Elliot Gómez, y doña Ana Vilches 
Vargas viuda de Pacheco. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.—CONCESION DE FRANQUICIAS ADUANE-
RAS PARA LA INTERNACION DE ELEMENTOS 
DESTINADOS A DIVERSAS CONGREGACIO-
NES RELIGIOSAS Y A OTRAS INSTITUCIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .— Entrando a la Tabla de Fácil 
Despacho, corresponde contitnuar la dis-
cusión del proyecto de ley por el cual se 
conceden franquicias aduaneras a la in-
ternación de diversos elementos destina-
dos a diversas Congregaciones religiosas 
y a otras instituciones. 
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El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín N9 9867. 

El señor GARCIA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 

El Señor GARCIA.—Señor Presidente, 
he estado leyendo con mucho interés el 
proyecto de ley en debate. Está refundido 
y contempla varias iniciativas relaciona-
das con la liberación del pago de derechos 
de internación de algunos elementos. Me 
ha causado extrañeza, porque en el artícu-
lo l 9 se contempla una lista que va de los 
automóviles y camionetas, etcétera, a una 
serie de instrumentos para la enseñanza. 

Para mayor claridad del problema, de-
bo señalar que en el artículo l 9 a que he 
hecho referencia, se pide la liberación de 
impuesto para los siguientes bienes: 
Ford 1963; una furgoneta, un furgoncito, 
t res motonetas, t res furgones, una, moto 
potente, dos archivadores metálicos, dos 
Gestetner, un equipo amplificador, un re-
fr igerador, cuatro máquinas de escribir, 
ochocientos galones de pintura, ciento cin-
cuenta metros cuadrados de baldosas de 
asfalto, veinte cuadros pintados, dos la-
boratorios de física, varios repuestos y 
neumáticos para los vehículos menciona-
dos, un furgoncito, un congelador, una 
máquina secadora, una máquina limpiado-
ra, un refr igerador más, una máquina la-
vadora, una máquina para sacar vistas de 
16 milímetros, una máquina de coser "Sin-
ger", estantes metálicos, un laboratorio 
completo para enseñar idiomas para cua-
renta alumnos, 600 m2 de bloques de vi-
drio para la construcción de la nueva Sec-
ción Femenina, dos mil metros cuadrados 
de materiales para el cielo de la Sección 
Femenina, cien metros cuadrados de azu-
lejos para el cielo de la Sección Femenina, 
quinientos metros cuadrados de madera 
terciada para el cielo de la Sección Feme-
nina, tres máquinas de coser para el cur-
so de Economía Doméstica, un lavadora 
de ropa para el curso de economía domés-

tica, dos refr igeradores para el curso de 
economía doméstica, una puerta plegable 
para la Sala de Teatro del Colegio, un mi-
meógrafo, una camioneta de media tone-
lada, una proyectora de películas con te-
lón para proyecciones, un sistema de in-
ter-voz para las salas de clases, cuarenta 
tablillas para las salas de clases, cuaren-
ta pizarrones, diez lámparas a gas de mer-
curio, ochenta estantes metálicos, diez me-
sas, cuatrocientas sillas, una máquina chi-
ca para sembrar césped, una cinta mag-
nética, dos cortadoras de césped, dos en-
cendedoras. . . 

El señor GUERRA.—¡ Etcétera . . . ! 
El señor GARCIA.— . . . , una prensa 

fotostática chica. 
No se ponga nervioso, Honorable cole-

ga ; ya voy a terminar . 
Dos corcheteras chicas y quinientos ga-

lones de pintura. 
Esto, señor Presidente, es más o menos 

lo que contempla el artículo l 9 . 
A mí me ha causado extrañeza, porque 

estamos discutiendo este proyecto de ley 
de liberación de impuestos para todos es-
tos enseres a que he dado lectura, en cir-
cunstancias de que cuando se t r a ta de re-
solver conflictos de carácter económico, 
como el del magisterio nacional, por ejem-
plo, el Ejecutivo, que ahora patrocina es-
te proyecto de liberación de derechos de 
aduana que nos preocupa, dice que no 
cuenta con los recursos suficientes para 
cubrir los gastos que demandaría un me-
joramiento de sueldos de los profesores. 

Sin embargo, en este momento se nos 
propone internar una serie de elementos 
y maquinarias, regalando prácticamente 
los derechos de aduana correspondientes 
para t raer al país muchos artículos que, a 
nuestro juicio, no son tan necesarios como 
se dice, para realizar las obras de solida-
ridad social que en este proyecto se plan-
tean. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GARCIA.—Por esta razón, se-
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ñor Presidente, nos gus tar ía que el señor 
Diputado I n fo rman te nos explicara el al-
cance de esta m o c i ó n . . . 

El señor DUEÑAS.—¡Has ta l a s . . . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—Honorable señor Dueñas, ruego 
a Su Señoría no in te r rumpi r . 

El señor GARCIA.—. . . y me absolvie-
ra las dudas que tengo en relación con 
ella. 

—Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor GARCIA.— P a r a mí resul ta 

bastante extraño, señor Presidente, que 
en un solo art ículo se disponga la libera-
ción de derechos de aduana pa ra la inter-
nación de tan tos elementos como los que 
en él f iguran . 

¿A quiénes están destinados estos ele-
mentos, señor Pres idente? 

De acuerdo con la redacción de este ar-
tículo l p , se t r a t a de beneficiar , precisa-
mente, y entre ot ras instituciones, a la 
Congregación de los Misioneros Oblatos 
de María Inmaculada de Chile, a f in de 
que realicen obras de solidaridad social. 
Sin embargo, y sobre este par t icular , de-
bo decir a la Honorable Cámara que las 
obras de solidaridad que aquí se plantean, 
en la práctica, no se realizan, señor Presi-
dente. 

Yo recuerdo que', cuando el año 1957 
fuimos relegados a Curepto una cantidad 
de dirigentes sindicales de dis t intas ideo-
logías políticas, había en ese pueblo uno 
de estos Padres de la Congregación de los 
Misioneros Oblatos. 

¿Y qué hizo este misionero, señor Pre -
sidente, cuya orden según el proyecto rea-
liza obras de sol idaridad? 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GARCIA.—Inst ruyó a toda la 
población de Curepto, haciéndole presente 
que los relegados —que según él, pertene-
cían todos al Par t ido Comunista— eran 
prácticamente unos bandidos, . . . 

•—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SUAREZ.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GARCIA.—. . . e ran cr imina-
les; y por lo tanto, se creó en la población 
un clima hostil hacia los relegados. Pero 
este planteamiento en contra nues t ra no 
resultó como él deseaba. 

El señor GUERRA.—No actúa así un 
Misionero Oblato. 

El señor G A R C I A — Y o no estoy ha-
blando aquí porque se me ocurre hacerlo 
solamente, sino porque también estuve re-
legado en esa oportunidad. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GARCIA.—Por esa razón, se-
ñor Presidente, se creó un clima hostil. 
Pero esta propaganda, repito, no dio re-
sultado, porque el pueblo se dio cuenta de 
quiénes eran las personas que habían sido 
relegadas a la localidad de Curepto. 

•—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi -
dente) .—^Honorable señor Guerra, llamo 
al orden a Su Señoría. 

El señor GARCIA.— Señor Presidente, 
voy a esperar que el Honorable señor Gue-
r r a deje de in te r rumpi r pa ra cont inuar 
con mi exposición. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi -
dente) .—Honorable señor Guerra , ruego a 
Su Señoría que se s i rva no in te r rumpi r . 

El señor GARCIA.—Reclamo mi dere-
cho, señor Presidente. 
1 El señor MIRANDA, don Hugo (Presi -
dente) .—Puede continuar Su Señoría. 

El señor GARCIA.— Pues bien, señor 
Presidente, nada se consiguió con esa pro-
paganda, a pesar de que se uti l izaron los 
mismos elementos pa ra los cuales ahora se 
solicita liberación de impuestos. E n efec-
to, el señor cura de la localidad contaba 
para su propaganda de un potente ampli-
f icador y de una g ran máquina grabado-
ra, que a lo mejor también en t ra ron al 
país l iberadas dé impuestos aduaneros . Y 
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esta clase de elementos, que ahora se dice 
en el proyecto de ley en debate que son 
para realizar una obra social, fueron em-
pleados en aquella oportunidad para crear 
un clima hostil contra los relegados en la 
localidad de Curepto. 

Por todas estas consideraciones, me pa-
rece extraña la situación de estos sacerdo-
tes extranjeros, pues se dan el lujo de ha-
cer una propaganda de orden político, 
descuidando la labor espiritual y social 
que están llamados a realizar entre sus 
fieles. Pero hay más. Estos sacerdotes, que 
ya están llegando a todos los lugares de 
Chile, caen a veces en hechos que son bas-
tantes dolorosos. Allá por el año 1950 tuve 
ocasión de imponerme de un hecho públi-
co en una de las oficinas sali treras de Ta-
rapacá, donde un sacerdote cometió un 
acto incalificable con una niña menor de 
edad, hecho que fue condenado por toda 
la población del lugar. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GARCIA.—Por esto, nos ex-
t r aña la generosidad con que ahora se t ra-
ta de liberar de derechos e impuestos la 
internación de una serie de especies des-
t inadas a la Congregación mencionada. Si 
bien es cierto algunas de ellas pueden ser 
utilizadas en fines de carácter social y 
educacional, muchas otras, como furgone-
tas, motonetas y camionetas pueden em-
plearse para realizar labores de diferente 
carácter. Por este motivo, deseo que el se-
ñor Diputado Informante nos aclare cuál 
es la procedencia de estos artículos que se 
piensa internar al país ; esto es, si han si-
do comprados o fueron donados. En este 
último caso, ¿quién ha sido el generoso 
que los regaló? Ahora si han sido compra-
dos, no justifico que el Gobierno los libere 
de impuestos, pues ello significaría que los 
pueden adquirir instituciones que tienen 
cuantiosos recursos económicos, y no así 
los que carecen de ellos. 

Además, el solo hecho de leer esta in-
mensa lista de artículos nos hace pensar 

que la Congregación en referencia posee 
los medios económicos necesarios para ad-
quirir estos artículos y, también, para pa-
gar los derechos de aduana. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—¿Me permite, Honorable Diputa-
do? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor GARCIA.— Señor Presidente, 
el artículo 2? contempla varias exenciones 
de impuestos, que favorecen a distintas 
congregaciones. Ellas tienen mayor justi-
ficación puesto que no son tan abusivas 
como las que contempla el artículo l 9 , cu-
ya lista de artículos me permití leer, a 
f in de que los señores parlamentarios se 
formen un concepto exacto en esta mate-
ria. 

En seguida, en el artículo 39, el proyec-
to establece que, si durante el plazo de cin-
co años, estas especies fueran enajenadas 
deberán enterarse en arcas fiscales los de-
rechos e impuestos del pago de las cuales 
esta ley las libera'. 

Señor Presidente, he concedido una in-
terrupción al Honorable señor Rosales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Con la venia del Honorable se-
ñor García, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, los Diputados comunistas hemos de-
mostrado en numerosas oportunidades 
nuestra fal ta absoluta de prejuicios para 
juzgar y analizar proyectos de esta natu-
raleza. Siempre hemos dado nuestra apro-
bación a estas iniciativas, sin reparar en 
las instituicones o en el carácter de los 
organismos que van a ser beneficiados. 
Pero, en este caso, llama, naturalmente, la 
atención la amplitud con que se conceden 
estas franquicias y, por tanto, sería con-
veniente que el señor Diputado Informan-
te dijera a la Honorable Cámara cuál es 
el monto total de estas liberaciones. 

Porque, la lista de artículos es demasia-
do extensa e incluye elementos de gran 
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valor, como laboratorios completos; ca-
mionetas; furgones, etcétera. Sin embar-
go, nosotros estimamos que los señores 
Diputados deben también considerar que, 
en este artículo l 9 f iguran artículos y ele-
mentos que se producen en nuestro país, 
como, por ejemplo, 150 metros cuadrados 
de baldosas de asfal to; estantes metálicos; 
ÉjOO metros cuadrados de bloques de vidrio 
para la construcción de una nueva Sec-
ción Femenina; 2.000 metros cuadrados 
de materiales para el cielo de la Sección 
Femenina; 500 metros cuadrados de ma-
dera terciada; una puerta plegable; 40 pi-
zarrones ; 80 estantes; 10 mesas; 400 si-
llas ; ref r igeradores ; cortadoras de pasto, 
etc. 

En otra oportunidad, los Diputados co-
munistas hicimos presente la inconvenien-
cia que representa para la economía na-
cional la concesión de liberaciones tan am-
plias, pues, indudablemente, afectan a la 
industria chilena y le restan posibilidades 
de t raba jo a nuestros obreros. 

Por esta razón, hemos presentado una 
indicación a la Mesa, a f in de que las f r an -
quicias que se otorgan en este proyecto de 
ley no r i jan respecto de los artículos o ele-
mentos que se producen o elaboren en el 
país. 

Nos parece que la Honorable Cámara 
debe prestar aprobación a la indicación 
que hemos presentado. No es posible au-
torizar la liberación de pagos de derechos 
e impuestos la internación de especie que 
vienen a competir con artículos chilenos, 
con aquellos que se producen o elaboran 
en Chile. Podemos citar el caso de las bal-
dosas, puertas, pizarrones y sillas, pro-
ductos que pueden ser fabricados en Chi-
le, con materiales nacionales y por obre-
ros chilenos.. 

Por otra parte, el inciso segundo del ar-
tículo 39 del proyecto dice: "En el caso de 
que la totalidad o par te de los derechos e 
impuestos a que se refiere esta ley hubie-
ren ingresado en arcas fiscales la Tesore-
ría General de la República procederá a 

devolver a las instituciones respectivas el 
total de dichos ingresos, cuya exención 
consulta la presente ley". 

Es decir, se obliga a devolver dineros 
que ya han sido cancelados, circunstancia 
que confirma que las instituciones favore-
cidas con esta exención están en condicio-
nes de pagar estos impuestos. Sin embar-
go, en virtud de la disposición contenida 
en el artículo 39 se obliga al Fisco a res-
t i tuir estas cantidades. Nos parece que es 
un procedimiento de total inconveniencia, 
incluso desde el punto de vista de la con-
tabilidad que deben llevar las institucio-
nesi fiscales. 

Por estas razones, los parlamentarios 
de estas bancas rogamos a la Honorable 
Cámara que se sirva prestar su aproba-
ción a la indicación que hemos presenta-
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).— Puede continuar el Honorable 
señor García. 

Le queda un minuto del tiempo de su 
segundo discurso. 

El. señor GARCIA.— Señor Presidente, 
con mis últimas palabras había solicitado 
al señor Diputado Informante que tuviera 
a bien aclararme las dudas que me asal-
tan en relación con este proyecto de ley, 
que considero un tanto abusivo. De ahí es 
que termino mi intervención en la seguri-
dad de que escucharemos la respuesta del 
señor Diputado Informante sobre el par-
ticular. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Ha terminado el tiempo del se-
gundo discurso de Su Señoría. 

El señor MUGA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor GUERRA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .— Tiene la palabra el Honorable 
señor Muga. 

El señor MUGA.—Señor Presidente, no 
habría intervenido en el debate del pro-
yecto de ley que f igura en el pr imer lugar 



5470 CAMARA DE DIPUTADOS 

de la Tabla de Fácil Despacho, si no hu-
biera escuchado las expresiones insólitas 
con que algunos Honorables colegas, espe-
cialmente el Honorable señor García, se 
han referido a la Congregación de los Mi-
sioneros Oblatos de María Inmaculada de 
Chile. 

Conozco muy de cerca la obra que rea-
lizan estos misioneros, porque en la pro-
vincia de Tarapacá —que tengo el honor 
de representar en la Honorable Cámara— 
iniciaron sus actividades. Llegaron allá a 
establecer escuelas y, actualmente, en la 
oficina sali trera de "Victoria" mantienen 
en funcionamiento una escuela de artesa7 

nía que enseña t rabajos manuales a los 
hijos de los obreros en forma totalmente 
gratuita. Durante el tiempo que he vivido 
en el norte, no he sabido de ninguna acti-
tud vergonzosa de par te de los padres 
oblatos. Así que al Diputado que habla le 
extraña mucho que, en la Honorable Cá-
mara, se hayan hecho aseveraciones que 
lesionan la actuación de algunos de los 
miembros de esa Congregación. Jamás en 
el norte, incluso en las oficinas salitreras, 
se ha oído hablar de esta clase de actitu-
des. Por lo tanto, quiero de ja r en claro 
que el Honorable señor García ha estado 
mal informado, porque no creo que en for-
ma intencionada se haya referido a estos 
misioneros que, de manera muy abnegada, 
t r aba jan en el norte especialmente en las 
misiones que mantienen en los pueblos 
fronterizos con los países vecinos. 

También en la Honorable Cámara se ha 
hecho mucho hincapié acerca de la compe-
tencia que la internación de estos artícu-
los liberados del pago de impuestos, en 
virtud de este proyecto producirá en el 
mei-cado nacional. Pero debo hacer pre-
sente que estas especies son donadas, son 
regaladas, así es que no hay competencia 
de mercados. Por lo tanto, tampoco se tie-
ne razón cuando se argumenta que aquí se 
pueden comprar las baldosas, por ejemplo. 
Cuando a alguien le regalan una cosa, tie-
ne la obligación de recibirla. 

Además, siempre ha habido liberación 
del pago de derechos para toda esta clase 
de artículos que vienen destitnados a la 
enseñanza. El país precisa escuelas, insti-
tutos profesionales. Considero razonable 
que nosotros aceptemos estas donaciones, 
porque nadie puede negar el hecho de que 
en Chile se necesitan elementos para edu-
car a los niños, para darles alguna profe-
sión. Estos Misioneros junto con otras 
instituciones, desempeñan un papel im-
portante en la educación chilena. Todos 
los artículos, cuya internación aquí se li-
bera del pago de derechos son elementos, 
son objetos que van a fomentar la educa-
ción en el país. No hay nada que se vaya 
a destinar a usufructo; todo es para la en-
señanza, para establecer colegios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .— Tiene la palabra el Honorable 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.—Señor Presidente, 
tal como ha manifestado el Honorable co-
lega señor Muga, puedo certificar, una vez 
más, que los Padres Oblatos realizan una 
efectiva labor educativa y espiritual en la 
provincia de Tarapacá, y especialmente en 
la oficina "Victoria". La atención que ellos 
dispensan no es solamente para determi-
nado color político, sino para todos los 
obreros y sus hijos. Por eso, protesto enér-
gicamente por las palabras que ha vertido 
el Honorable colega señor García. Están, 
desde todo punto de vista, reñidas con la 
verdad. Los Padres Oblatos necesitan 
trasladarse de un punto a otro en lá pro-
vincia de Tarapacá, cuyos pueblos quedan 
muy distantes. Ellos han instalado escue-
las que educan a los hijos de los obreros. 

El señor ROSALES.—Esa es obligación 
del Estado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—¡Honorable señor Rosales! 

El señor GUERRA.—... en sentido ma-
terial y espiritual. 

El señor GARCIA.—Me he referido a 
otros hechos. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—¡Honorable señor García! 

El señor GUERRA.— Puedo conf i rmar 
que la labor de los Padres Oblatos. . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor G U E R R A . — . . . beneficia es-

pecialmente a un sector netamente obrero, 
que necesita de su orientación. De ahí que 
yo proteste enérgicamente por las pala-
bras del Honorable señor García, las cua-
les, repito, están reñidas con la verdad. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GUERRA.—Señor Presidente, 
todos sabemos que los padres Oblatos no 
obtienen ninguna ayuda oficial y su labor 
la ' f inancian áólo con las erogaciones que 
reciben de los mismos obreros y emplea-
dos. La provincia de Tarapacá es pobre. 
No hay en ella personas de recursos que 
hagan cuantiosas donaciones a la Iglesia. 

En consecuencia, estos Misioneros nece-
sitan esta ayuda para ir a las poblaciones 
de obreros a organizar la familia, casán-
dolos y bautizando a sus hijos, y cualquie-
ra que sea su monto, resulta insuficiente. 

Por estas razones, los Diputados libera-
les vamos a votar favorablemente este ar -
tículo primero, que libera del pago de de-
rechos de internación, entre otros, a t res 
furgones que han sido destinados a las co-
munidades de Antofagas ta e Iquique y a 
una moto potente pa ra que preste servi-
cios en el barr io Colorado, de Iquique, ha-
bitado esencialmente por pescadores. 

El señor F IERRO.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 

El .señor FIERRO.— Señor Presidente, 
los Diputados socialistas, en cada una de 
las oportunidades en que se han debatido 
en la Honorable Cámara proyectos de es-
ta naturaleza, hemos concurrido también 
con nuestros votos a su aprobación. 

Sin embargo, estimo que se está abusan-
do de la consideración y comprensión que 
en todos los sectores de la Honorable Cá-

mara han encontrado los interesados en 
que se libere de derechos de internación a 
esta clase de elementos. 

Seguramente pueden tener razón los Ho-
norables colegas señores Muga y Guerra 
al sostener que los Padres Oblatos, que se 
beneficiarán con las disposiciones de este 
proyecto de ley en el caso de aprobarse, no 
se han inmiscuido en política ni lo ha rán 
usando para ello estos implementos que se 
piensa liberar del pago de derechos de in-
ternación. Pero yo conozco casos, que por 
cierto no corresponden a estos Misioneros, 
de párrocos de algunas iglesias del sur del 
país, que también han gozado de la libe-
ración de derechos pa ra in ternar algunos 
útiles de t r aba jo para sus respectivas pa-
rroquias y luego los han destinado a f ines 
políticos. Por ejemplo, tienen colgados en 
los f ront is de sus iglesias altoparlantes y, 
lo que es imperdonable y grave, desde el 
púlpito predican a los feligreses en el sen-
tido que la doctrina marxis ta es criminal. 
Has ta ¡se han atrevido a aconsejar a los 
católicos que ni siquiera se junten con los 
socialistas y comunistas, porque eso la 
Iglesia no lo perdona. Incluso, el Diputado 
que habla ha tenido que intervenir ante el 
Obispo correspondiente para pedirle que 
llame la atención a los párrocos que se es-
tán inmiscuyendo en política. 

Ya se ha dicho en más de una ocasión, 
y lo lo reitero aquí en la Honorable Cá-
mara , que la misión de los párrocos no es 
la de estar pastoreando votos, sino almas. 

Después que generosamente todos los 
sectores de la Honorable Cámara concu-
r ren con sus votos para l iberar del pago 
de derechos la internación de elementos 
como los que se mencionan en este pro-
yecto, ellos los aprovechan con posteriori-
dad para atacar , en fo rma desembozada, 
a t ravés de parlantes que han logrado in-
t e rna r sin pagar los t r ibutos correspon-
dientes; a algunos sectores de esta Hono-
rable Corporación. 

Se ha dicho aquí, señor Presidente, que 
se t r a t a . . . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
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dente).—¿Me perdona, Honorable Diputa-
do? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla ele Fácil Despacho. 

•—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

4.—PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 
EL PROYECTO QUE MODIFICA EL DECRETO 
LEY N9 425, SOBRE ABUSOS DE PUBLICIDAD 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—En el Orden del Día, hago pre-
sente a la Sala que el proyecto que rees-
t ructura la planta y sueldos del personal 
de los servicios dependientes del Ministe-
rio de Obras Públicas se encuentra sin in-
forme. 

Respecto del proyecto que f igura en se-
gundo lugar, o sea, el que modifica el' De-
creto Ley N9 425, sobre Abusos de Publi-
cidad, solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar el plazo hasta el término 
del plazo constitucional. 

Acordado. 

5.—INCORPORACION DEL DEPARTAMENTO 
DE CAUQUENES, DE LA PROVINCIA DE 
MAULE, A LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

ESTABLECIDOS EN DIFERENTES LEYES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .— Corresponde ocuparse del pro-
yecto de ley que incorpora al departamen-
to de Cauquenes, de la provincia de Mau-
le, a los beneficios t r ibutarios establecidos 
en el artículo 15, letra H) de la ley N 9 

15.142, modificado por el artículo 29 de la 
Ley N9 15.143. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ramírez. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.873. 

—Dice el proyecto de ley: 
"Artículo único.— Declárase incorpora-

do el departamento de Cauquenes, de la 
provincia de Maule, a los beneficios tr ibu-
tarios establecidos en el artículo 15, letra 

h ) , de la ley N9 15.142 modificado por el 
artículo 29 de la ley N9 15.143". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—En discusión general el proyecto. 

El señor HURTADO (don Patricio) 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).— 
Señor Presidente, este proyecto tiene por 
objeto incorporar al departamento de 
Cauquenes a los beneficios establecidos en 
el artículo 15, letra h) de la ley N9 15.142, 
modificado por el artículo 29 de la ley N9 

15.143, que otorgan un tratamiento tribu-
tario especial a los predios agrícolas plan-
tados de viñas. 

Nadie que conozca la realidad económi-
ca de la provincia de Maule puede negar 
que la vitivinicultura es s'u industria ma-
dre. La mayor par te de la población vive 
de lo que esta actividad produce. De tal 
manera que la circunstancia de que en el 
departamento de Cauquenes exista la ma-
yor cantidad de hectáreas plantadas de vi-
ñas en la provincia, el hecho conocido de 
que los vinos de Maule gozan de un pres-
tigio extraordinario por su calidad y el 
que la mayor par te de los viñateros sean 
pequeños propietarios, es decir, gente mo-
desta, hace indispensable un tratamiento 
t r ibutario especial para la industria viti-
vinícola de este departamento. Marginar 
a Cauquenes de las disposiciones legales 
mencionadas es injusto. 

Estas razones nos han movido a patro-
cinar este proyecto de ley, que, a nuestro 
juicio, es de la mayor justicia. Al aprobar 
la Honorable Cámara su artículo único, 
que dice: "Declárase incorporado el de-
partamento de. Cauquenes, de la provincia 
de Maule, a los beneficios tr ibutarios es-
tablecidos en el artículo 15, letra h ) , de 
la ley N9 15.142, modificado por el artícu-
lo 29 de la ley N9 15.143", viene simple-
mente a reparar una omisión in jus ta co-
metida con Cauquenes al dictarse los pre-
ceptos legales anteriores. 
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Creo innecesario abundar en mayores 
consideraciones, para solicitar a la Hono-
rable Cámara que apruebe, sin más t rámi-
te, este proyecto de ley que extiende al de-
partamento de Cauquenes los beneficios a 
que me he referido y que consisten en que 
"los contribuyentes que hubieren cancela-
do la totalidad o par te de los impuestos 
girados para esos años, podrán solicitar 
que se les abone el exceso que resulte a fu -
turos pagos del mismo tributo o, en su de-
fecto, pedir su devolución." 

En resumen, se t r a ta de extender estos 
beneficios, como he dicho, a las viñas 
plantadas en el departamento de Cauque-
nes. 

En consecuencia, solicito a la Honorable 
Cámara que apruebe este proyecto de. ley, 
con lo cual, repito, se hace plena justicia 
a los agricultores de la provincia de Maule 
y del departamento de Cauquenes en par-
ticular, cuya fundamental fuente de ingre-
sos es la vitivinicultura. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.— 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.— 

Señor Presidente, no podemos dudar de la 
justicia de este proyecto, originado en una 
moción de mi Honorable colega y correli-
ginario señor Humberto del Río. 

El departamento de Cauquenes está 
constituido por t ier ras de secano muy po-
bres y una de las pocas entradas que tiene 
provienen de las viñas, de escasa produc-
ción, pero de caldos genorosos y de f ama 
en todo el país. 

El río Perquilauquén, en lo que se re-
fiere a Cauquenes, corre de sur a norte, de 
manera que no puede considerarse un lí-
mite para esa zona que es beneficiada pol-
la ley. También hemos creido de justicia, 
incluir en este proyecto a la provincia de 
Linares, cuyas viñas se encuentran en las 
mismas condiciones que las del departa-
mento de Cauquenes, pues aquéllas son 

igualmente de rulo, pertenecientes a pe-
queños propietarios y de pobre produc-
ción. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.— 
¿Por qué se ríe, Su Señoría, si lo que es-
toy diciendo es verdad? Hemos presentado 
la indicación correspondiente y solicito se 
apruebe este proyecto con la indicación. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .— Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).—Señor Presidente, las mismas 
razones que abonan el informe de la Co-
misión de Hacienda sobre el proyecto pre-
sentado por el Honorable colega señor 
Humberto del Río. son aplicables a la in-
dicación que los 4 Diputados que represen-
tamos a la provincia de Linares en esta 
Honorable Cámara hemos presentado a la 
Mesa, con el f in de hacer extensivos a 
aquélla los beneficios de esta iniciativa. 

El Honorable señor Urrut ia de la Sotta 
ha señalado un hecho que yo deseo, por 
mi parte, remarcar. La provincia de Li-
nares depende fundamentalmente de la vi-
tivinicultura, cuyo rasgo característico 
reside en que los viñedos están en manos 
de pequeños propietarios. No hay en nues-
tra provincia grandes viñas, sino que' to-
das ellas son explotadas en forma per-
sonal. 

Esta actividad, repito, satisface las muy 
premiosas necesidades de muchos pequeños 
propietarios de viñedos de la provincia, 
quienes tienen el mismo derecho que los 
pequeños propietarios de viñas de la pro-
vincia de Maule a gozar de este beneficio 
que se pretende otorgar por este proyec-
to de iniciativa del Honorable señor Del 
Río. 

He asistido, y los Honorables colegas 
que representan a Linares lo saben, a nu-
merosos cabildos abiertos celebrados en 
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distintos departamentos de esa provincia, 
a los que han concurrido estos pequeños 
propietarios; y la verdad es que en esas 
asambleas públicas los parlamentarios 
hemos podido captar un solo clamor: que, 
alguna vez, en los beneficios de excepción 
establecidos en determinado tipo de legis-
lación despachada por el Parlamento, se 
incluya a las provincias centrales del país. 
Unicamente de esta manera, algún día, 
estas provincias, que tanto t r ibutan al 
erario, podrán obtener determinados be-
neficios que permitan sacarlas de su an-
gustia económica y de la fal ta de desarro-
llo en que se encuentran. Ent re estas pro-
vincias, está Linares y, dentro de ella, 
el caso patente y casi extraordinariamen-
te humano de los pequeños propietarios 
de viñedos. 

Los Diputados que representamos a esa 
provincia en la Honorable Cámara, he-
mos estimado, por unanimidad, que es ab-
solutamente justo, en el presente caso, que 
los beneficios que se otorgan por esta ini-
ciativa legal presentada por el Honorable 
señor Del Río, alcancen a los pequeños 
propietarios de la provincia de Linares. 

Se observa ya, Honorable Cámara, en 
todos los propietarios de viñedos, una 
gran fat iga tr ibutaria. La verdad es que 
algún día será necesario que esta Corpo-
ración haga un estudio a fondo y dete-
nido acerca de la legislación que en este 
momento grava la producción vitiviní-
cola del país. Seguramente, cuando eso 
suceda, esto es, cuando se haga dicho es-
tudio, se podrá comprobar que la situa-
ción en que se encuentran los pequeños 
propietarios —porque son todos, repito, 
una vez más, pequeños propietarios— no 
permite el establecimiento de nuevos gra-
vámenes. Todo_ aconseja, en consecuencia, 
que se les alivie de las cargas t r ibutar ias 
que los agobian. 

Por estas razones, ruego encarecida-
mente a mis Honorables colegas que, con 
plena comprensión de la actitud unitaria 
que tenemos los cuatro Diputados que re-

presentamos en la Honorable Cámara a 
Linares, acojan esta proposición de in-
cluir a esta provincia en los beneficios 
establecidos en el proyecto de ley en de-
bate, presentado por el Honorable señor 
Del Río. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .—Tiene la palabra el Honorable 
señor Yrarrázaval . 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—Los parlamentarios del Part ido Conser-
vador Unido vamos a concurrir a dar 
aprobación a este proyecto de ley, que 
tiene su origen en una moción presentada 
por nuestro distinguido colega el Hono-
rable señor Del Río. Procederemos así, 
porque, más que salvar una injusticia, re-
pararemos un error cometido. Todos es-
tamos de acuerdo en que las condiciones, 
duras y difíciles, en que t r aba jan los agri-
cultores del departamento de Cauquenes, 
en la provincia de Maule,, son exactamente 
iguales a las que existen en todas las viñas 
de secano al sur del río Perquilauquén. De 
manera que es evidente que, al discutirse 
la Ley N? 15.142, que f i jó este límite, se 
cometió un error, porque el río Perqui-
lauquén no constituye un deslinde natu-
ral entre la zona que comprende a las vi-
ñas pobres, de secano, ubicadas al sur de 
esa región, y la que existe en las viñas de 
riego y más grandes clel norte, condicio-
nes que son absolutamente diferentes. 

Los Diputados conservadores unidos no 
sólo vamos a aprobar con agrado la ini-
ciativa en debate, del Honorable Diputado 
señor Humberto Del Río, sino que tam-
bién queremos hacer extensivo nuestro 
voto favorable a la indicación para incluir 
en el proyecto a las viñas pobres, de se-
cano, o sea a las que t r aba jan en condi-
ciones semejantes a las anteriormente se-
ñaladas, que se encuentran ubicadas en 
la provincia de Linares. Todos sabemos 
que la agricultura ha pasado por años 
muy difíciles, y en especial aquellas ex-
portaciones reducidas que, como las vi-
ñas de rulo de la zona a que me refiero 
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están en manos principalmente de peque-
ños propietarios que carecen de capitales 
propios, y de créditos y que al vivir de 

e s a sola actividad, necesitan ser auxilia-
dos. Hay que considerar que en esa zona 
no hay ninguna viña grande, y que los te-
rrenos son de secano y pobres. Por ello es 
necesario hacer extensivas las disposicio-
nes de la Ley N 9 15.142 al depar tamento 
de Cauquenes y a toda la provincia de 
Linares. 

Por mi par te , también he hecho llegar 
a la Mesa una indicación que considero 
totalmente jus ta . Ella t iene por objeto 
considerar el caso de las viñas pequeñas 
y de rulo que existen en el depar tamento 
de Constitución, especialmente en las co-
munas de Empedrado y Nirivilo, donde 
hay muchas viñas pequeñas y de rulo que 
también deben ser consideradas en el 
proyecto. 

Por tales razones, vamos a p res ta r con 
agrado nuestro apoyo a este proyecto de 
ley que, más que r epa ra r una injust icia, 
salva un e r ro r cometido. Confiamos tam-
bién en que la Honorable Cámara acoge-
rá, asimismo, las indicaciones que se han 
presentado, con el f in de considerar en es-
ta iniciativa a las zonas a que me refe-
rido y en las cuales las condiciones en que 
ge t r a b a j a son absolutamente semejantes . 
Ellas, en consecuencia, deben ser equipa-
radas a las que se contemplan en este 
proyecto de iniciativa del Honorable se-
ñor Humberto Del Río. 

El señor CADEMARTORI.—Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).—Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor CADEMARTORI.—Señor 
Presidente, los Diputados comunistas va-
mos a concurrir con nuestros votos apro-
bar este proyecto. Cuando se discutieron 
las leyes N 9 15.142 y N 9 15.143, los par-
lamentarios de estas bancas apoyamos la 
idea de favorecer a los pequeños cultiva-
dores de viñas de la zona a que hace re-
ferencia la ley; pero también dejamos 

bien en claro nuestro pensamiento en el 
sentido de que entendíamos que dicha 
f ranquic ia debía beneficiar , única y ex-
clusivamente, a los pequeños propietarios. 

Todos los a rgumentos dados en relación 
con el proyecto anter ior y también con el 
que ahora se discute, t ienden a hacer pre-
sente la mala situación económica y t r i -
butar ia por que a t raviesan los pequeños 
agricultores de nuestro país, la cual es 
de todos conocida. A ello se agrega esta 
ag ravan t e : la f o r m a ex t raord inar ia como 
ha pesado sobre dichos agricultores la po-
lítica t r ibu ta r ia del actual Gobierno, la 
n inguna asistencia técnica que han re-
cibido, la discriminación de que son ob-
jeto en los organisriios privados y esta-
tales de crédito, a los que no tienen acce-
so, por fa l ta de respaldo económico' y por 
fal ta , muchas veces —que es lo más im-
por tan te— de un respaldo político. 

Por eso, consideramos que la situación 
de estos t r aba j ado res —puesto que lo 
son— merece toda la ayuda del Par lamen-
to ; pero creemos que es un abuso legislar 
en tal sentido en f o r m a general, porque, 
a t ravés de esta puer ta que se abre, se 
cuelan muchos que no necesitan de boni-
ficación o de r e b a j a en los impuestos. 

Yo p regun to : ¿puede equipararse la si-
tuación de un pequeño cultivador, que tie-
ne cinco o diez hectáreas, con la de otros 
que, por el contrario, poseen cien o ciento 
cincuenta hectáreas de viñas p lantadas? 
Un agricultor que tiene cien o ciento cin-
cuenta viñas plantadas no es un pequeño 
agricultor. Tiene inversiones relat ivamen-
te impor tantes y no puede compararse su 
situación económica con la de aquel otro 
agricultor que debe t r a b a j a r , por lo ge-
neral, solo, con los famil iares o con la 
ayuda de algunos pocos t r aba j ado res y 
que no cuenta con capital suficiente pa ra 
a f r o n t a r todas las contingencias del ne-
gocio. 

Por la razón señalada, sería realmente 
una burla el despacho del proyecto en dis-
cusión si no se l imi taran sus beneficios, 
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en forma taxativa, a quienes justamente 
se quiere favorecer. 

En esta iniciativa, nada se dice al res-
pecto. O S6&y Si los beneficios de esta ley 
podrá acogerse perfectamente un agri-
cultor con un gran capital, que tiene una 
infinidad de hectáreas plantadas de viña, 
que obtiene buenas utilidades y que, se-
guramente, los impuestos que paga por 
concepto de contribuciones de bienes raí-
ces' no constituyen una carga pesáda; en 
cambio, éstas son un oneroso gravamen 
para el pequeño agricultor. 

Por eso, señor Presidente, los parlamen-
tarios comunistas hemos presentado indi-
cación, conjuntamente con los Honorables 
señores Dueñas y Tiftna, para que en este 
proyecto quede establecido que los bene-
ficios que otorgaron las leyes N9s 15.142 y 
15.143 alcanzarán sólo a los agricultores 
cuyas plantaciones de viñas tengan una 
cabida máxima de treinta hectáreas. Cree-
mos que, de esta manera, quedan sufi-
cientemente resguardados los derechos de 
todos los pequeños agricultores que real-
mente están en mala situación por las 
condiciones económicas generales que im-
peran en el país y, al mismo tiempo, se 
logra que este beneficio no se convierta 
en un privilegio para aquéllos que no lo 
necesitan y que pueden perfectamente 
a f ron ta r la tributación general. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).—Tiene la palabra el Honorable 
señor Bar ra . , 

El señor BARRA.—Señor Presidente, 
como parlamentario por Concepción, me 
correspondió, junto con otros señores 
Diputados que representan también a es-
ta provincia, estar, durante un tiempo, 
en contacto permanente con los ciudada-
nos que en esa zona se dedican a esta rama 
de la producción. Nuestro propósito era 
obtener una ley que permitiera a estas 
personas salir de 1.a asfixia económica en 
que se encontraban, aunque sobre la base 
de hacer justicia sólo a aquéllas que fue-

ran dueñas de una cantidad pequeña de 
hectáreas de viñas y dignas de conside-
rarse propietarias de escasos recursos.. 
Mas, de ninguna manera, deseábamos fa-
vorecer a aquellos viticultores que pose-
yeran, no sólo grandes capitales inverti-
dos, sino también grandes viñas. 

De tal manera que, cuando la Honora-
ble Cámara procedió a aceptar, en una 
oportunidad, lo que es actualmente el ar-
tículo 15 de la ley N9 15.142 y, posterior-
mente, el artículo 29 de la ley N9 15.143, 
recuerdo, con exactitud, que la totalidad 
de los parlamentarios de la provincia de 
Concepción que nos referimos a esos pro-
yectos de ley, en ese entonces, tendientes 
a beneficiar a esas personas, hicimos hin-
capié en que nuestros estudios y los que 
había hecho la Comisión de Hacienda nos 
permitían aseverar, en el seno de la Ho-
norable Cámara de Diputados, que nin-
guno de estas viñas, salvo muy raras ex-
cepciones, excedía de diez hectáreas. 

Nosotros estimamos que los propietarios 
, de tales viñas tenían derecho a obtener 
los beneficios de la ley, en atención a que 
la situación económica por que atravesa-
ban era por demás difícil. 

Por otra parte, la producción que ob-
tenían de estas viñas era de muy bajo 
rendimiento. De manera que esta circuns-
tancia los había impulsado a vender sus 
productos a un precio demasiado bajo. 

Tengo la seguridad absoluta, señor Pre-
sidente, de que, en lo que respecta al de-
partamento de Cauquenes, puede repetir-
se la situación que se presenta en la pro-
vincia de Concepción; y hago esta afir-
mación, porque conozco el departamento 
de Cauquenes. Pero no creo que ocurra 
lo mismo en la provincia de Linares ni 
tampoco que sea igual la situación en la 
provincia de Talca. , 

De esta manera, y para poner las cosas 
en su lugar, por lo menos yo quiero acla-
r a r este aspecto: si las disposiciones co-
rrespondientes de las dos leyes anteriores 
favorecieron a los viñateros de Perqui-
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lauquen al sur, ello se debió a que se pro-
bó, con datos estadísticos, que eran gente 
modesta y, has ta cierto punto, de recur-
sos, muy limitados. 

Nosotros pedimos las estadísticas co-
rrespondientes a la Dirección General de 
Impuestos Internos, y nos fueron t ra ídos 
los datos que probaban y permit ían ase-
verar que sólo, como r a r a s excepciones, 
había ciudadanos que poseían veinte hec-
táreas. La mayoría de las viñas tenían 
entre cinco y diez hectáreas. 

Señor Presidente, yo no me niego a 
que se haga justicia cuando legítimamen-
te corresponde. 

Como no sé si está en conocimiento de 
los Honorables señores Diputados que han 
patrocinado las indicaciones a que se ha 
hecho referencia por par te de la Mesa de 
la Honorable Cámara, la extensión de los 
predios, no sé tampoco si valdría la pena 
referirse a las dimensiones de las viñas 
que se van a favorecer . 

Todos sabemos que las personas que 
tienen escasos recursos no gozan de las 
franquicias que pueden ofrecer los orga-
nismos del Estado, porque estas inst i tu-
ciones, sobre todo durante este régimen, 
están dest inadas a favorecer sólo a los 
grandes agricultores y no a los pequeños. 

Por este motivo, si las viñas que se van 
a favorecer estuvieran comprendidas den-
tro del límite de diez hectáreas, pa ra co-
locar en una situación igual i tar ia a estos 
productores, desearíamos que ojalá se to-
mara en cuenta lo que yo acabo de pro-
poner a la Honorable Cámara. Los Dipu-
tados de estos bancos no tenemos n ingún 
inconveniente en dar nuestros votos pa ra 
que se ext iendan estos beneficios, pero 
siempre que ello favorezca a aquellos pro-
pietarios que no tienen más de diez hec-
táreas. 

Le concedo una interrupción al Hono-
rable señor Silva Ulloa, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra eí Honorable señor Silva 
Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre -
sidente, quiero solicitar de la Mesa que, 
en el momento oportuno, me aclare algu-
nas dudas de carácter reglamentar io que 
tengo con respecto a las indicaciones del 
proyecto de ley en debate. Desde luego, 
nos encontramos en presencia de un pro-
yecto de ley incluido- en la actual Convo-
catoria, con t r ámi te de urgencia solicitado 
por el Ejecut ivo y que, por lo tanto, cuen-
ta con el respaldo de éste. Pues bien, y 
aquí viene la duda, al aceptarse las indi-
caciones presentadas, éstas a l te rar ían el 
Cálculo de E n t r a d a s del Presupuestos Na-
cional; en consecuencia, pa ra proceder en 
tal f o r m a habr ía que establecer, de acuer-
do con el D.F.L. N1? 47, Ley Orgánica de 
Presupuestos, que las indicaciones se ha-
r ían con relación al 1° de enero de 1964, 
o, en su defecto, buscar el f inanciamiento 
que reemplazaría el menor ingreso que se 
produciría con la aceptación de tales in-
dicaciones. 

Es ta es la duda que deseo que la Mesa 
me aclare en su oportunidad. 

Varios señores DIPUTADOS.—El pro-
yecto debiera volver a Comisión. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
presidente) .—Puede continuar el Hono-
rable señor Bar ra . 

El señor BARRA.—Señor Presidente, 
continuando con mi intervención, debo 
mani fes ta r que, según mi criterio, el Ho-
norable señor Silva Ulloa tiene toda la 
razón, por cuanto se t r a t a de una inicia-
tiva patrocinada por el Ejecut ivo. Ya en 
cierta oportunidad, con motivo de una in-
dicación que presentáramos los par lamen-
tarios de la provincia de Concepción, se 
nos hizo hincapié en que debía ser pat ro-
cinada por el Ejecutivo, por la misma si-
tuación a que ha hecho mención el Ho-
norable señor Silva Ulloa. O sea, en oca-
siones anteriores, indicaciones similares 
fue ron patrocinadas por el Ejecutivo, a 
petición de los propios interesados. 

El señor LAVANDERO.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
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presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LAVANDERO.—Señor Presi-

dente, cuando un país atraviesa por una 
serie de dificultades económicas, es indu-
dable que la ayuda del Estado tiene que 
dirigirse, principalmente, a los sectores 
pequeños y medianos de agricultores y 
empresarios. 

Desde luego, comparto la opinión que 
ha dado origen a una indicación presen-
tada por algunos Honorables colegas de 
la izquierda, pero es necesario de jar es-
tablecido que el problema no es de hec-
táreas, sino que se ref iere a costos. Des-
graciadamente, en nuestro país, existe una 
extraordinar ia diferenciación en los cos-
tos. Por este motivo, a t ravés de este pro-
yecto de ley se hacen diferenciaciones. 

Me alegro de que en algunos Honora-
bles colegas comience a desper tar este 
sentimiento a t ravés de las propias leyes, 
pues tenemos que reconocer que la agri-
cultura del sur y la del norte son fun -
damentalmente distintas. 

La agricul tura del sur es del tipo de 
monocultivo; la del norte, tiene diversidad 
de cultivos. En el sur, los fletes son ex-
t raordinar iamente altos; no así en la zo-
na norte. En la zona sur, los rendimientos 
son bajos con abonos sumamente caros; 
en el norte a veces mi siquiera se abona. 
Pero donde cualquier paralelismo va más 
allá de toda proporción es en el caso de 
aquellas zonas alejadas de la capital y en 
las cuales la agricul tura está completamen-
te mecanizada. Se necesita, por ejemplo, 
un t ractor . A este respecto, debo manifes-
ta r , para que algunos HQnorables Dipu-
tados tomen conocimiento, que el t rac tor 
más chico, "a oruga", vale 18 millones de 
pesos, es decir, más que cualquier campo 
mediano o pequeño. 

Hace pocos días, un pequeño agricultor 
llevó su t ractor a reparaciones a una de 
estas grandes compañías monopolistas 
que, desgraciadamente, "acogotan" al pe-
queño y mediano agricultor, y por hacerle 
un pequeño cambio en la oruga y reponer 

algunos retenes le han cobrado 11 millo-
nes de p e s o s . . . 

El señor CLAVEL.—¿Por qué no com-
pró uno nuevo? 

El señor LAVANDERO.—¿Qué es lo 
que, desgraciadamente, están soportando 
los pequeños y medianos agricultores ? 

El Diputado que habla no puede com-
prender ni explicar cómo un pequeño o 
mediano agricultor o algunos de estos co-
lonos que han surgido a raíz de la re-
fo rma agrar ia promovida por el actual 
Gobierno pueden pagar una reparación 
(jue les cuesta once millones de pesos. 

El señor HILLMANN.—Sin embargo, 
los t ractores de la "CORFO" están t raba-
jando para los agricultores a 7.500 pesos 
la hora. 

—Hablan VOA'ÍOS señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA VANDERO.—¿Qué es lo 
que ha hecho el Gobierno en este sentido? 
Absolutamente nada. El ' Ministerio - de 
Economía, Fomento y Reconstrucción per-
mite que los repuestos de la maquinaria 
agrícola, se expenda a los pequeños, me-
dianos y, en general, a todos los agricul-
tores con un 4.000% de recargo. Estas 
utilidades obtenidas por la diferencia de 
estos precios se saca directamente, como 
quien les mete la mano al bolsillo, de los 
más modestos agricultores. Yo hago en 
este asunto un distingo entre los media-
nos y p<5aueños agricultores y los grandes 
propietarios de t ierras, pues estos últimos, 
a pesar de que comparten también los sa-
crificios, tienen ciertos recursos para sol-
ventar estas adquisiciones; en cambio, el 
colono que se está formando con la refor-
ma agrar ia de este Gobierno o el pequeño 
o mediano agricultor no puede a f ron ta r 
estos gastos. 

En mi opinión, hay que poner coto a 
estos abusos. P a r a ello solicito que se en-
víe oficio al Ministerio de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, pidiendo que se 
investinguen los costos de los repuestos 
de maquinar ias agrícolas, cuyas ventas se 
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r e a l i zan a t ravés de f i r m a s como Gilde-
xneister y Saavedra Benard S. A. C., que 
son los grandes consorcios que están es-
peculando con estos artículos y con ello 
cercenando las pequeñas utilidades de los 
agricultores. 

Yo pido a los Honorables colegas que 
aooyen esta petición, pues imagino que no 
habrá ningún par lamentar io que sea Di-
rector de esas empresas. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
presidente) .—Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara pa ra 
enviar el oficio a que se ha refer ido el 
Honorable señor Lavandero, en nombre 
de la Corporación. 

Acordado. 
El señor LAVANDERO.—Señor Presi-

dente, también quiero solicitar una inves-
tigación sobre otro hecho lamentable. Im-
puestos In ternos devolvió el año pasado a 
una sola Compañía la suma de 700 millo-
nes de pesos. 

El señor CLAVEL.—¿Qué Compañía 

es? 
El señor LAVANDERO.—Ya que el 

Fisco está en falencia y no cuenta con re-
cursos pa ra da r rea jus tes a los profesores 
y a todos los empleados en actividad, creo 
conveniente que se nos envíe una nómina 
de las f i r m a s a las cuales se han devuelto 
impuestos en estos últimos t res o cuatro 
años. 

El señor CLAVEL.—¿A qué Compañía 
se ref iere Su Señoría? 

El señor LAVANDERO.—A la Compa-
ñía Manufac tu re ra de Papeles y Cartones. 

—Hablan vcurios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO.—Yo deseo que 
se conozcan estos hechos. . . 

—Hab'km varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
presidente) .—Honorable señor Dueñas, 
ruego a Su Señoría se sirva gua rda r si-
lencio. 

El señor LAVANDERO.— . . .porque la 
Honorable Cámara debe estar en si tua-
ción no sólo de conocer los proyectos a la 
letra, sino de cuidarse de los que se apro-
vechan de la buena voluntad y el buen 
deseo de los par lamentar ios pa ra solucio-
nar una cantidad de problemas. 

Por desgracia, estos proyectos son apro-
vechados por " t iburones" que especulan 
y continúan haciéndolo sin tasas ni medi-
da, a , pesar de que el país se hunde y se 
ahoga en la miseria y en la ignorancia. 

—Hablan varios señores> Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaqu ín ) .—Las palabras de Su Señoría no 
tienen relación con el proyecto en debate. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
presidente) .—Honorable señor Morales, 
está con la palabra el Honorable señor 
Lavandero. 

El señor LAVANDERO.—No hay que 
olvidarse de que, cuando se t r a t a de con-
donaciones, los que se favorecen no son 
los medianos y pequeños agricultores, si-
no los grandes sectores. Y como me ima-
gino que el Honorable señor Morales Abar-
zúa no es un par lamentar io que venga a 
la Honorable Cámara a defender falsos 
intereses económicos, t endrá que conve-
nir . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
presidente) .—Honorable señor Lavande-
ro, Su Señoría no puede re fe r i r se a un 
Honorable colega en los términos en que 
lo ha h e c h o . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO.—Todo lo con-
trar io, señor Presidente, lo estoy defen-
diendo. Estoy, jus tamente , señalando que 
el Honorable señor Morales Abarzúa no 
podrá defender, en la Honorable Cámara , 
exclusivamente a los grandes sectores, 
porque lo conozco y sé que en su provincia 
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él defiende a los sectores medianos y pe-
queños. Por lo tanto, en esta oportunidad 
no podrá oponerse a que se envíe el oficio 
en los términos que he señalado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) . — Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar el oficio en la forma solicitada por 
el Honorable señor Lavandero. 

Varios señores DIPUTADOS.—¿A qué 
oficio se refiere? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .— Nuevamente, solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara . . . 

El señor CLAVEL.—Pero ¿qué oficio 
es? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).— . . . p a r a dirigir el oficio en 
los términos señalados por el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor CLAVEL.—No, señor Presi-
dente. 

El señor LEIGH.—No, señor Presi-
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Hay oposición. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO.—Señor Presi-
dente, cuando se t r a ta de clarificar cier-
tos asuntos, esta Presidencia pide cuatro 
veces el asentimiento de la Honorable Cá-
mara, hasta obtener la oposición de algún 
sector del Par lamento. . . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Honorable Diputado, la Me-
sa ha cumplido con su deber al solicitar 
en dos oportunidades el asentimiento de 
la Honorable Cámara para dirigir el ofi-
cio a que se ha referido Su Señoría. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Honorable señor Acevedo, 
llamo al orden a Su Señoría. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Honorable señor Acevedo, 
amonesto a Su Señoría. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Honorable señor Dueñas, 
llamo al orden a Su Señoría. ' 

El señor DUEÑAS.—No me importa 
que me llame al orden. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Honorable señor Dueñas, 
amonesto a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor La-
vandero. 

El señor LAVANDERO.—Señor Presi-
dente, es lamentable que en esta Honora-
ble Corporación, en este verdadero Tribu-
nal, porque esta rama legislativa lo es 
para conocer algunos hechos poco cla-
ros . . . 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
sé) .—¡ No lo sabía ! 

El señor LAVANDERO. — . . .que, a 
veceá, obedecen a la dictación 'de leyes que 
son aprovechadas por algunos sectores, 
haya señores Diputados que se opongan 
a conocer los antecedentes que he seña-
lado. Yo pregunto a los Honorables co-
legas: ¿acaso es normal que a una em-
presa se le devuelvan setecientos millones 
de pesos, mientras a algunos sectores de 
obreros y empleados se les niegan reajus-
tes de sus remuneraciones? Cuando se de-
sea conceder aumentos de sueldos, se se-
ñala que no hay recursos, que la Nación 
carece de fondos para otorgarlos. Sin em-
bargo, cuando se t r a ta de decirle al Go-
bierno y al país que son estas devolucio-
nes de impuestos las que están mermando 
el Erario, ¿cómo es posible que haya un 
solo Diputado que se oponga a la petición 
de envío de estos antecedentes, que son 
claros y que, de todas maneras, voy a traer 
a la Honorable Cámara personalmente, 
para que los conozcan los' Honorables co-
legas, cueste lo que cueste! 
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El señor ROSALES.—¡Muy bien! 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).—Ofrezco la palabra. 

_—Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).—Tiene la palabra el Hono-
rable señor Hurtado, don Patricio, en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor DUEÑAS.—¡Pero si está con 
la palabra el Honorable señor Lavandero! 

El señor LAVANDERO.—¿Por qué me 
quita el uso de la palabra, señor-Presi-
dente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—No le he quitado el uso de 
la palabra a Su Señoría; la Mesa entendió 
que Su Señoría había terminado. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO.—He concedido 
una interrupción al Honorable señor Ca-
demártori, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Con la venia del Honorable 
señor Lavandero, tiene la palabra el Ho-
norable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.—Señor 
Presidente, quiero agregar más antece-
dentes a lo manifestado por el Honorable 
señor Lavandero. En verdad, como Su Se-
ñoría lo ha señalado con justa razón, du-
rante este Gobierno, que empezó por so-
licitar Una ley, según dijo, para combatir 
los monopolios, —la N9 13.305— resulta 
que, en la práctica, éstos se han fortale-
cido bajo la actual Administración, no só-
lo por su política económica, sino porque 
en su campaña contra la especulación, 
por ejemplo, jamás se le ha hecho la me-
nor observación a estos monopolios que, 
aprovechándose del alza del dólar, per ju-
dican a la'économía nacional y a los pe-
queños agricultores con los altos precios 
que están cobrando por los repuestos. 

Sin ir más lejos, tenemos que recordar 
que en la ley que terminó con el puerto 
libre de Arica se estableció que la Cor-

poración de Fomento de la Producción 
terminaría la construcción del edificio pa-
ra la fábrica ¿e tractores en Rancagua. 
Esto fue aprobado por ambas ramas del 
Congreso y ratificado posteriormente, al 
rechazarse un veto del Presidente de la 
República, de manera que fue ley de la 
República. Se dio para ello un plazo de 
un año, que ha vencido el 13 de enero pa-
sado, y el Ejecutivo y la Corporación de 
Fomento de la Producción no han dado 
cumplimiento aún a esta ley. 

Esto demuestra fehacientemente cómo 
se atenta contra el interés nacional y se 
burla la voluntad del Parlamento por el 
Gobierno que, por favorecer intereses fo-
ráneos, atropella una ley de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HURTADO (don Patricio) .— 

Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).—Puede continuar el Hono-
rable señor Lavandero. 

El señor LAVANDERO.—Señor Presi-
dente, en realidad yo no he querido dis-
t raer la atención de la Cámara, que discu-
te un proyecto. Lamentablemente, esto se 
ha originado por la negativa de algunos 
sectores a que se conozcan ciertos hechos. 
Ello resulta incomprensible, ya que a na-
die puede perjudicar que se conozca la 
verdad. Nosotros tuvimos que ir a la cár-
cel por estos mismos hechos, por denun-
ciar que a compañías que recibían utili-
dades extraordinarias se les devolvían im-
puestos y que las empresas del cobre no 
habían devuelto las diferencias por el al-
za del dólar. Ahora, las nuevas diferen-
cias tampoco las han devuelto. Y así, su-
ma y sigue. Ante esto, la Cámara no puede 
quedarse con los brazos cruzados. En otra 
época, no sucedía así porque esta Cámara 
tenia espíritu de cuerpo. Cuando se ha-
cían tales denuncias o se t ra taba un pro-
blema de orden general, desde comunistas 
a conservadores no hacían distingos par-
tidarios, sino que todos actuaban solida-
riamente, porque, al hacerlo, defendían los 
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intereses de Chile, de nues t ra Pa t r ia . Es 
lamentable que ahora no ocurra lo mismo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA L A R R A I N (Vice-

presidente) .—¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor LAVANDERO.—Sí , señor 

Presidente. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
presidente) .—Tiene la palabra el Honora-
ble señor Hurtado, en el t iempo de su se-
gundo discurso. 

El señor ROSALES.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .—Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor HURTADO (don Pa t r ic io ) .— 
Señor Presidente, creo que nos hemos 
apar tado un poco de la mater ia de este 
•proyecto de ley. 

En verdad, se t r a t a de algo muy sen-
cillo, como lo explicara en mi pr imera in-
tervención. El artículo 15 de la ley N? 
15.142, en su letra H ) , establece que "los 
vinos de producción de viñas ubicadas en 

• los depar tamentos de Constitución y 
Chanco y demás depar tamentos al sur del 
río Perquilauquén", gozarán de ciertas 
rebajas . Y limita el número de hectáreas 
plantadas dé viña que da derecho a ellas. 

En efecto, en la letra a) del artículo 47 
bis que dicha letra H) del citado artículo 
15 de esa ley introduce en la Ley de Al-
coholes se dice: "Los propietarios de vi-
ñas de extensión. total no superior a 10 
Hás. y que no posean otras plantaciones 
de vid, lo pagarán "—este impuesto—" 
reducido en un 50". Y en su letra b ) , se 
expresa : "Los propietarios de viñas de 
extensión total superior, lo pagarán re-
ducido en un 20%" . 

He querido ci tar esta disposición para 
hacer un alcance a algunas indicaciones 
que se han presentado y que, en este caso, 
a mi juicio, serían improcedentes. Y lo 
serían porque la limitación del número de 
hectáreas plantadas de viñedos ya está es-
tablecido en la letra H) del artículo 15 
de la ley N<? 15.142, cuando establece que 

la reba ja del 50 por ciento del impuesto 
alcanza a las viñas cuya superficie no sea 
superior a 10 hec táreas ; y la de un 20 
por ciento, a las de una superficie mayor. 
Por otra parte, "los contribuyentes de la 
zona re fe r ida que vinifiquen y vendan su 
producción por intermedio de cooperativas 
vitivinícolas", también " tendrán un des-
cuento adicional del impuesto menciona-
do, de un 20 por ciento." 

En buenas cuentas, este proyecto de ley 
simplemente pretende r epa ra r una omi-
sión, al incorporar a los beneficios de la 
ley N? 15.142 al depar tamento de Cauque-
nes, de la provincia de Maule —que repre-
sento en esta Honorable Cámara— junto 
con los de Constitución y Chanco, en los 
cuales existe la menor superficie planta-
da de viña. La verdad es que en el depar-
tamento de Chanco casi no hay plantación 
de v iñas ; en tan to que en el de Constitu-
ción, como lo manifes tó el Honorable se-
ñor Yrarrázaval , ella es muy reducida. 

El artículo 29 de la Ley N? 15.143 es-
tablece que "el impuesto a la producción 
de vinos de los años 1959 y 1960 se pagará, 
reba jado en un 50 por ciento, por los vi-
ñateros de Perquilauquén al sur" . E n rea-
lidad, pa ra quienes conozcan esta mate-
ria en la Honorable Cámara no es un mis-
terio que los años 1959 y 1960 la vitivini-
cultura de nuestro país atravesó por una 
crisis de carácter excepcional en. materia 
de precios. Tanto es así que ella perdura 
has ta este momento. Los productores de 
vinos han debido desprenderse de su pro-
ducción, vendiéndola en el mercado mu-
chas veces a un precio infer ior a su costo 
de producción. 

A f in de remediar el grave problema 
presentado a la vitivinicultura, se han 
dictado disposiciones especiales tendientes 
a obtener que se produzcan alcoholes y se 
aprovechen e industrialicen estos vinos, 
debido a la poca exportación que ha exis-
tido en los últimos años. 

E n consecuencia, de acuerdo con lo di-
cho, se t r a t a r í a por este proyecto de ley, 
que tiene un solo artículo, de r epa r a r una 
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omisión que hay, como he dicho, en el ar -
tículo 15, letra H ) , de la Ley N 9 15.142, 

y en el art ículo 29 de la Ley N 9 15.143, 
en los cuales, sin razón de ninguna natu-
raleza, se excluyó al depar tamento de Cau-
quenes, de la provincia de Maule —donde, 
como he manifestado, existe el mayor nú-
mero de pequeños vitivinicultores que vi-
ven de esta indus t r ia— y se incorporó a 
los depar tamentos de Constitución y Chan-
co en sus beneficios. 

Repito que, simplemente, se t r a t a de 
reparar una omisión, por lo que estimo 
que este proyecto de ley debe ser aproba-
do por la Honorable Cámara en la misma 
forma en que ha sido despachado por la 
Comisión, sin ninguna modificación ulte-
rior. E n efecto, la indicación a que- se ha 
referido mi Honorable colega señor Yra-
rrázaval para incorporar en estos bene-
ficios al depar tamento de Constitución, es-
tá contemplada en el artículo 47 bis in-
troducido a la Ley de Alcoholes por la le-
tra H) del art ículo 15 de la Ley N 9 15.142. 
La otra indicación, presentada, creo,, pol-
los Honorables Diputados señores Tuma 
y Cademártori , respecto de la limitación 
del número de hectáreas que dará derecho 
a gozar de este beneficio, está considerada 
también en las letras a) y b) de ese ar -
tículo 47 bis de la Ley de Alcoholes, con 
arreglo a la letra H) del mismo artículo 
15 de la ley N 9 15.142. E n efecto, en la 
letra a) se dice que el beneficio de la re-
ba ja del 50% del impuesto sólo alcanzará 
a los propietar ios de viñas de una exten-
sión total no superior a 10 hec táreas ; y 
en la letra b) se agrega que "los propie-
tarios de viñas de extensión total supe-
rior, lo paga rán reducido en un 2 0 % . " 

Por las razones que he dado, señor Pre-
sidente, solicito de la Honorable Cámara 
la aprobación del artículo único en los 
mismos términos del proyecto en discu-
sión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, a raíz de la discusión de este proyecto, 
se han hecho en la Honorable Cámara de-
nuncias y af i rmaciones sumamente gra-
ves, que no pueden pasar por alto los se-
ñores Diputados. 

Nuest ro Honorable Colega señor Lavan-
dero ha manifes tado que un pequeño agri-
cultor de nuestro país ha sido práctica-
mente extorsionado por una f i r m a extran-
j e ra poderosa, que le ha obligado a pagar 
7 millones de pesos. . . 

Varios señores DIPUTADOS.—; 11 mi-
llones ! 

El señor R O S A L E S . — . . . u 11 millones 
de pesos, por la reparación de un pequeño 
t ractor . 

Por su parte, el Honorable señor Ca-
demártor i acaba de denunciar que el Go-
bierno de la República ha dejado sin cum-
plir una ley despachada por el Congreso 
Nacional. Se re fe r ía concretamente nues-
t ro honorable colega a la Ley N 9 14.824 
que legisló sobre los puertos libres y que 
estableció claramente, en su artículo 13, 
la obligación que tenía el Gobierno de 
completar la instalación y poner en fun -
cionamiento una fábr ica de t rac tores en 
la ciudad de Rancagua. 

Como Diputado de la zona, estoy en 
condiciones de decirle a la Honorable Cá-
m a r a que esta úl t ima denuncia es suma-
mente seria y bas tante grave. No sólo se 
ha dejado de cumplir una ley de la Repú-
blica, que f u e ampliamente debatida en 
las dos r amas del Congreso Nacional, sino 
que se ha per judicado a una zona y, prác-
t icamente a todo el país. Porque en Ran-
cagua, señores Diputados, hay una in-
versión inmovilizada de miles y miles de 
millones de pesos, que se gas ta ron en la 
construcción de los edificios de "COR-
F I A T " y " F A N A E R O " , que fue ron pro-
yectados, como saben Sus Señorías, pa ra 
que func ionaran en ellos indust r ias que 
iban a proporcionar, especialmente a la 
agr icul tura , elementos de t r aba jo , como 
tractores, arados, palas, chuzos, horque-
tas, carretil las, etcétera. Y, al parecer, se-
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ñor Pesidente, la negativa del Ejecutivo 
es absolutamente definitiva. El Gobierno, 
sencillamente, se propone no cumplir con 
el mandato que le dio una ley de la Re-
pública. Porque, en una sesión pasada, 
nuestro Honorable colega señor Phillips, 
que en este momento se dispone a aban-
donar la Sala. . . 

El señor PHILLIPS.—Estoy de regre-
so, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.— . . .dijo en la Ho-
norable Corporación que existía el propó-
sito de t rasladar a uno de esos edificios 
—precisamente al de "CORFIAT"— la 
Escuela Normal Superior "José Abelardo 
Núñez". . . 

Varios señores DIPUTADOS.—Queda-
ría muy bien allí. 

El señor ROSALES.—Es decir, se pre-
tende destinar un edificio que fue cons-
truido para que en él funcionara una fá-
fr ica de tractores, a la instalación de este 
instituto superior, destinado a fo rmar a 
los maestros de Chile. 

El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, los Honorables señores Diputados tie-
nen que comprender que. este proyecto de 
nuestro Honorable colega señor Phillips 
es totalmente disparatado. . . 

Varios señores DIPUTADOS.—¡ Cómo 
va s e r . . . 

El señor PHILLIPS.—¡ En su crite-
r i o ! . . . 

El señor ROSALES.—Porque es absur-
do pensar siquiera que un edificio cons-
truido sobre la base de galpones pueda 
servir para que allí estudien y se prepa-
ren los maestros destinados a fo rmar las 
fu tu ra s generaciones de nuestra Patr ia . 
Sólo un parlamentario con una mentalidad 
de señor f e u d a l . . . 

—Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS.—¿Es atributo del 
Honorable señor Rosales insultar a quien 
quiera aquí en la Sala? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Honorable señor Rosales, 
ruego a Su Señoría refer i rse a la materia 
en debate. 

El señor PHILLIPS.— ¡Hasta cuando 
se refiere a mi el Honorable señor Ro-
sales! 

El señor ROSALES.—No me explico. . . 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).—Ruego al Honorable señor 
Phillips guardar silencio. 

Advierto al Honorable señor Rosales 
que debe referirse al proyecto en debate. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).— Honorable señor Gallegui-
llos Clett! Ruego a Su Señoría guardar 
silencio. 

El señor PHILLIPS.—Parece que es 
atributo exclusivo del Honorable señor 
Rosales insultar a quien quiera. Pero a 
mi no me va a seguir insultando! ¡ Está 
bueno ya, señor Presidente! 

El señor ROSALES.—No me explico la 
violenta reacción de mi Honorable colega 
señor Phillips. . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.— . . .yo estoy sen-
cillamente recordando lo que dijo en la 
Honorable C á m a r a . . . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Honorable señor Rosales, 
Su Señoría debe referirse al proyecto en 
debate, que nada tiene que ver con lo que 
está expresando. 

El señor ROSALES.—A raíz de la dis-
cusión de este proyecto se han formulado 
aquí cargos y denuncias sumamente gra-
ves, por lo que también deseo, haciendo 
uso de mi derecho, solicitar de la Hono-
rable Cámara que se envíe un oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, pidiéndole que se sirva 
informar a esta Corporación qué medidas 
ha tomado o se propone tomar el Gobier-
no para dar cumplimiento a lo que se or-
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dena en la ley 14.824 y que le obliga a com-
pletar las instalaciones y poner en funcio-
namiento la fábrica de tractores en la 
ciudad de Rancagua. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
—No hay a c u e r d o . . . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) —Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se" ha referido el 
Honorable señor Rosales. 

El señor BULNES (don Ja ime) .—No 
hayr acuerdo para nada. 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—No hay acuerdo. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Ruego a los señores Dipu-
tados que guarden silencio. 

El señor ROSALES.—Que ese oficio se 
mande en nombre del Comité Comunista, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—No se puede Honorable 
Diputado, se necesita la unanimidad de la 
Sala. Puede solicitarlo Su Señoría en la 
Hora de Incidentes. 

El señor ROSALES.—Es muy extraño 
que los señores Diputados de las bancas 
de enfrente se hayan opuesto a que la Ho-
norable Cámara pida antecedentes sobre 
el cumplimiento de una ley de la Repú-
blica. Porque nosotros, legisladores, tene-
mos la obligación de fiscalizar el cumpli-
miento de lo. que se aprueba en este Pa r -
lamento. Sin embargo, nos encontramos 
con esta negativa, que no tiene ninguna 
explicación. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Ruego a Su Señoría refe-
rirse a la materia en debate. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, se ha demostrado a través de la dis-
cusión de este proyecto, el temor funda-
do que existe de que él vaya a beneficiar 
a determinados grupos de agricultores. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).—¿Me permite una interrup-
ción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.—Con todo agrado, 
siempre que sea breve. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Con la venia del Honorable 
señor Rosales, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .•—Señor Presidente, el temor 
que tiene el Honorable señor Rosales en 
relación con este proyecto presentado por 
el Honorable señor Del Río, en realidad, 
no tiene fundamento de ninguna natura-
leza. Este proyecto fue explicado clara-
mente por el Honorable señor Hurtado, 
don Patricio, Diputado por la provincia 
de Maule. Las razones están señaladas en 
la misma ley, cuyos beneficios se pretende 
hacer.extensivos por el proyecto en debate 
a los agricultores del departamento de 
Cauquenes, a los pequeños propietarios, 
como lo señalara el Honorable señor Hur-
tado, don Patricio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Puede continuar el Hono-
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.—El Honorable se-
ñor Cademártori me ha solicitado una in-
terrupción. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ca-
demártori . 

El señor CADEMARTORI.—Señor Pre-
sidente, el Honorable señor Morales Abar-
zúa, don Joaquín, está en un error al creer 
que la ley N9 15.142 deja perfectamente 
en claro que los beneficios que se preten-
den otorgar a los pequeños propietarios 
de viña, solamente se l imitarán a este 
sector modesto de agricultores. La verdad 
es que haciendo la historia de la ley, de-
bemos recordar que los parlamentarios co-
munistas, cuando se discutió la primera 
ley destinada a favorecer a los agricul-
tores de esta zona, hicimos presente la 
necesidad de limitar el beneficio a aque-
llos que realmente lo necesitaran y pre-
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sentamos la indicación correspondiente. 
Esa indicación fue aprobada parcialmen-
te y en la ley se cometió a nuestro juicio 
un error puesto que si bien es cierto la 
letra a) del artículo 15, letra H establece 
que los propietarios de viñas de una ex-
tensión no superior a 10 hectáreas y que 
no posean otras plantaciones de vid pa-
garán el impuesto reducido en un 50%, 
en la letra b) se dejó un escape al estable-
cerse que los propietarios de viña de ex-
tensión total superior — sin poner nin-
gún límite— de todas maneras pagarían 
el impuesto reducido en un 20%. O sea 
que, a través de la letra b) de la disposi-
ción citada, cualquier propietario de viñas, 
sean grandes, medianas, o pequeñas, por 
el solo hecho de tener la calidad de dueño 
de ellas se beneficiará al pagar el impues-
to a la producción de viñas con un 20% 
de descuento. 

De modo que en esta forma se estable-
ció en la ley un beneficio de tipo general, 
puesto que no alcanzaba solamente al pe-
queño propietario agrícola, sino también 
al grande, en circunstancia de que no hay 
ninguna razón, ni justificación, para otor-
gar este privilegio a estos últimos. 

En consecuencia, para reparar esta 
omisión, nos hemos permitido re t i ra r la 
indicación que hicimos anteriormente, a 
fin de reemplazarla por otra que modifi-
que la letra b) del artículo 15, letra H) 
de la ley N<? 15.142 y que diga lo siguien-
te : "Los propietarios de viñas con una 
extensión superior a diez hectáreas e in-
ferior a t reinta lo pagarán reducido en 
un 20%. Es decir, aquellos que sean pro-
pietarios de viñas cuya extensión sea en-
t re diez y treinta hectáreas, gozarán tam-
bién del beneficio, pero éste será menor 
que el que se otorga para los propietarios 
de viñas con una superficie igual a diez 
hectáreas o inferior a esta cantidad. 

Me parece que con esta indicación va-
mos a reparar un vacío de la ley y a dejar 
las cosas perfectamente en su lugar. Asi-
mismo, creo que de esta manera esta ini-
ciativa no se convertirá en un abuso,, ni 

en un privilegio más de carácter injusto, 
puesto que debemos poner un tope que no 
puede ser otro que el que se propone a tra-
vés de la indicación que hemos presen-
tado. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
—¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Puede continuar el Hono-
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, me parece que de las palabras que la 
Honorable Cámara acaba de escucharle al 
Honorable señor Cademártori, se despren-
de que ha quedado perfectamente en claro 
el peligro que existe de que determinados 
agricultores se aprovechen de este pro-
yecto de ley, es decir, aquellos sectores 
que han sido eternamente privilegiados 
por estos beneficios que acuerdan estos 
proyectos. 

En efecto, como decía un Honorable co-
lega, es muy probable que los pequeños 
propietarios agrícolas ni siquiera se im-
pongan de las disposiciones de esta ley. 
En cambio, sí que los grandes agriculto-
res tendrán todas las facilidades de infor-
mación que sean necesarias para sacar el 
máximo de provecho de ella. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
—¿Me permite, Honorable colega? 

El señor ROSALES.—Por lo demás, 
esto ha ocurrido siempre en nuestro país. 
Son los grandes y poderosos agricultores 
los que se han beneficiado siempre de las 
leyes que dicta el Congreso Nacional: lo 
vemos en los créditos, en la asistencia) 
técnica, en los abonos. . . 

El señor FIERRO.—¡ Hombres .de suer-
te! 

El señor ROSALES.—. . .en las semi-
llas, en la liberación de fletes por los Fe-
rrocarri les del Estado, etcétera, y, como 
dice mi Honorable colega, hasta en el pago 
de la asignación familiar y en la coloca-
ción de estampillas en las libretas del Ser-
vicio de Seguro Social. 

Pero, quiero insistir, aunque se me ca-
lifique de majadero . . . 
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El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
¡por qué no me concede una interrup-

ción, Honorable Diputado! 
El señor ROSALES.—. . .en la denun-

cia presentada ante la Honorable Cámara 
por mi Honorable colega señor Cademár-
tori, y debo hacerlo porque soy represen-
tante de la zona afectada por la política 
del actual Gobierno al negarse a cumplir 
con el mandato de una ley aprobada por 
el Congreso Nacional. 

Creo que los señores parlamentarios se 
han paralojizado al negar su aprobación 
a la petición que acabo de formular en el 
sentido de que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons-
trucción pidiéndole que informe a la Ho-
norable Cámara acerca de las razones que 
ha tenido el Ejecutivo para no dar cum-
plimiento al mandato legal mencionado. . . 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
¿Me concede una interrupción, Hono-

rable colega? 
El señor ROSALES.—Por las circuns-

tancias señaladas, me permito rei terar la 
petición y solicito, por tanto, al señor Pre-
sidente, se sirva recabar nuevamente el 
asentimiento de la Sala, a f in de que se 
envíe el oficio a que he hecho referencia, 
en nombre de la Cámara de Diputados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Solicito el asentimiento uná-
nime de la Sala para enviar el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Ro-
sales. 

El señor RIVERA.—No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .—No hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS.—¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).—Puede continuar el Hono-
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.—Ha quedado una 
vez más de manifiesto el espíritu intran-
sigente de algunos sectores de la Hono-
rable Cámara que, incluso, renuncian al 
derecho y a la obligación que les impone 

la Constitución Política del Estado de fis-
calizar los actos del Ejecutivo. 

No sé qué explicación podrán dar los 
señores parlamentarios en sus respectivas 
zonas, y especialmente el señor Vicepre-
sidente de la Cámara, que en estos mo-
mentos preside la sesión, quien represen-
ta, como el Diputado que habla, a la pro-
vincia de O'Higgins en esta Honorable 
Cámara. 

Creo que lo que ha ocurrido es muy 
grave; lo es, porque no sólo se ha dejado 
de cumplir una ley de la República, sino 
que, además, se ha atentado seriamente 
en contra de los intereses de una provin-
cia, de una zona y de todo el país, espe-
cialmente de los pequeños agricultores, 
quienes, como lo ha hecho notar aquí el 
Honorable señor Lavandero, son los lla-
mados a beneficiarse con la fabricación 
en Chile de t r a c t o r e s . . . 

El señor FIERRO.—La CORFO sólo 
se les da a los grandes agricultores. 

El señor ROSALES.—Y es necesario 
decir, señor P r e s i d e n t e . . . 

-—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—¿Me permite, Honorable 
Dipiítado? Ha llegado a su término el 
Orden del Día. 

6.—INSUFICIENCIA DE LA SEMILLA DE TRI-
GO GENETICO DESTINADO POR EL INSTITU-
TO DE DESARROLLO AGROPECUARIO A LA 

PROVINCIA DE CAUTIN.—PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Entrando a la Hora de In-
cidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Democrático Nacional. 

El señor TUMA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor TUMA.—Señor Presidente, el 
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Ministerio de Agricultura, por intermedio 
del Instituto de Desarrollo Agropecuario, 
INDAP, ha destinado a la provincia de 
Cautín, para este año, la cantidad de die-
ciséis mil quintales de semilla de trigo 
con el f in de concedérselos a los pequeños 
agricultores a través del crédito margi-
nado. Sin embargo, las solicitudes presen-
tadas por pequeños agricultores y secto-
res indígenas hacen llegar esta necesidad 
a la cantidad de cuarenta mil quintales, 
destinados a cubrir las zonas barbecha-
das por ellos. . . 

El señor FUENTES.—¿Cómo es eso, 
Honorable colega? 

El señor TUMA.—¿Qué es lo que me 
pregunta ? 

El señor FUENTES.—¿ Cómo es eso? 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .—¿Ha concedido una inte-
rrupción el Honorable señor Turna? 

El señor TUMA.-^No, señor Presi-
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Puede continuar Su Seño-
ría. 

—Hablan varios señores Di-putados a 
la vez. 

El señor TUMA.—Digo, señor Presi-
dente, que las necesidades de semilla de 
trigo para abastecer esta zona, son muy 
superiores a la que se ha destinado y que 
los agricultores que han preparado sus 
terrenos, que han barbechado, en la espe-
ranza de que el Ministerio de Agricultu-
ra les pueda proporcionar este producto, 
de acuerdo con las ofertas hechas el año 
pasado, van a quedar, en su mayor par-
te, al margen de tal beneficio. 

El Diputado que habla, a través del Ins-
tituto de Desarrollo Agropecuario, en Te-
muco, ha investigado ésta situación y se 
le ha informado que, con los dieciséis mil 
quintales destinados al efecto, no se al-
canza para abastecer a estos productores. 

El Ministerio de Agricultura a f i rma 
que está estimulando a los pequeños agri-
cultores para que produzcan mayor can-
tidad de cereales, en especial, de trigo, y 
que está dispuesto a prestarles ayuda de 

acuerdo con disposiciones contenidas en 
las distintas leyes que se han dictado so-
bre el particular. 

Sin embargo, en la práctica se ve que 
a esta gente se le niegan estos recursos 
para que puedan sembrar oportunamente 
sus áreas barbechadas. 

El Diputado que habla ha enviado te-
legramas y notas por escrito y ha formu-
lado peticiones verbales al señor Ministro 
de Agricultura, a f in de que se aumente 
la cuota ya f i jada, en otros dieciséis mil 
quintales, para abastecer a estos peque-
ños agricultores. Desgraciadamente, no 
ha recibido respuesta de ninguna espe-
cie, ni negativa ni af irmativa. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Agricultura, a f in -de que se sirva pro-
nunciarse sobre el particular, y en lo po-
sible, acceder a la petición que le he for-
mulado en nombre de los agricultores de 
la zona y de mi provincia, quienes se en-
cuentran justamente alarmados al ver 
t ranscurr i r el tiempo y que no se les da 
ninguna respuesta favorable. 

En consecuencia, señor Presidente, rei-
tero mi petición de que se envíe oficio al 
señor Ministro de Agricultura, solicitán-
dole que, con los fondos de que pueda dis-
poner, se adquieran, antes de que se ago-
ten, las semillas de trigo genético nece-
sarias para satisfacer en sus justas peti-
ciones a estos pequeños agricultores, me- ' 
diante el crédito marginado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará oficio a nombre 
de Su Señoría. 

7.—ALCANCES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO 
DE NUESTRO REGIMEN INSTITUCIONAL.— 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor TUMA.—El resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable señor Lavandero. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Dentro del tiempo del Co-
mité Democrático Nacional, tiene la pa-
labra el Honorable Diputado. 

El señor LAVANDERO.—Señor Presi-
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dente, deseo aprovechar el tiempo que 
r e s t a a mi Comité, con el f in de conti-
nuar con las observaciones que hacía du-
rante la discusión del proyecto de ley que 
incorpora al departamento de Cauquenes, 
de la provincia de Maule, dentro de los 
beneficios t r ibutarios de la ley N° 15.142. 
A pesar de la oposición de algunos Ho-
norables señores Diputados, considero de 
sumo interés seguir con mis planteamien-
tos, pues servirán para completar mi in-
tervención anterior. Con ello, los parla-
mentarios de estas bancas queremos de 
mostrar un hecho: que la política econó-
mica de este Gobierno, que es la continua-
ción de otros, ha estado orientada exclu-
sivamente a facili tar recursos a los sec-
tores fuer tes y poderosos. En esencia, és-
ta es la diferencia entre un gobierno reac-
cionario derechista y un gobierno popu-
lar, como el que administra y dirige el 
Presidente del Brasil que nos visita, Ex-
celentísimo señor Joao Goulart. 

Pues bien, antes de continuar con mis 
observaciones, quiero solicitar se dir i ja 
oficio al señor Ministro de Hacienda, 
para que arbi t re las medidas del caso a 
fin de que el Banco del Estado nos infor-
me sobre el monto total de los préstamos 
otorgados a los agricultores durante los 
dos últimos años de la actual Administra-
ción. Asimismo, para que informe sobre 
el monto que se ha otorgado a los agri-
cultores de capital inferior a veinte mil 
escudos. Me interesa la relación de estos 
montos, porque, desgraciadamente, ocu-
rre que los créditos que se conceden a los 
clientes del Banco del Estado, están ba-
sados en el estado de situación de las per-
sonas, esto es, que cualquier ciudadano 
de grandes recursos económicos puede 
obtener un crédito. Pero aquellos que 
realmente lo necesitan para su t rabajo , 
y hacia quienes precisamente debería es-
tar orientado el crédito, es difícil que lo 
obtengan de la Institución. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—En nombre de Su Señoría, 
se enviará oficio al señor Ministro de Ha-
cienda, a f in de que instruya al Banco del 

Estado, para que proporcione los infor-
mes pertinentes, en cuanto sean compa-
tibles con la Ley de Bancos. 

El señor LAVANDERO.—Señor Pre-
sidente, no veo qué incompatibilidad pue-
de haber en mi petición en relación con la 
Ley de Bancos, sobre todo cuando el Ban-
co del Estado es una Institución que, co-
mo su nombre lo dice, pertenece al Es-
tado. 

El señor GALLE GUILLO S (don Flo-
rencio).—Honorable Diputado, es la ley 
la que impone las prohibiciones. 

El señor LAVANDERO.—Nadie pue-
de oponerse a proporcionar este informe, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—En todo lo que sea compa-
tible con la Ley de Bancos evidentemente, 
Honorable Diputado. 

El señor LAVANDERO.—Continuando 
mis observaciones, creo que en este país 
donde nos vanagloriamos de su democra-
cia y-justicia, ocurre que ésta también se 
estaría aplicando sólo en favor de los sec-
tores económicamente poderosos, porque, 
¿quién puede lograr un fallo favorable a 
sus intereses? Unicamente la persona que 
dispone del dinero suficiente para pagar 
abogados que lo defiendan. Aquel que ca-
rece de él, no puede enf ren tar los proble-
mas relativos a la justicia. Resulta gro-
tesco ver, en especial, en los juicios del 
t rabajo, la fo rma cómo se aplica la jus-
ticia en Chile. 

Como ejemplo, tenemos el caso de una 
persona que reclama su legítimo derecho 
a sus imposiciones y nos encontramos con 
que muchas veces se posterga su recla-
mación, lisa y llanamente, porque no 
cuenta con el dinero necesario para pa-
gar un abogado y porque, además, los co-
legios de abogados se encuentran prácti-
camente imposibilitados para sat isfacer 
el cúmulo de problemas que aflige a la 
gente modesta. 

Señor Presidente, para confirmar mis 
palabras, y tomando como ejemplo el ca-
so concreto del Juzgado del Traba jo de 
Temuco, solicito que se dir i ja oficio al se-
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ñor Ministro del Trabajo y Previsión So-
cial, a f in de que se sirva informar a la 
Honorable Cámara sobre la cantidad de 
juicios pendientes que existen en dicho 
Tribunal. Hay quienes realmente no le pa-
gan a sus obreros sus asignaciones ni 
reajustes, y sin embargo, no se les san-
ciona. Frénte a estos hechos, no hay jus-
ticia, divina ni humana, que ayude a la 
gente modesta a conseguir lo que le co-
rresponde. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se dirigirá el oficio solici-
tado por Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.—Señor Pre-
sidente, no sé si es posible dirigir un ofi-
cio en forma directa a los Tribunales de 
Justicia. Si esto no está permitido, soli-
cito que se envíe oficio al señor Ministro 
de Justicia, a f in de que se sirva propor-
cionar los antecedentes relativos a otro 
hecho grave. 

En la provincia de Cautín, por ejemplo, 
en especial en !a ciudad de Temuco, la 
mayoría de los Juzgados están acéfalos; 
tienen Jueces suplentes por uno o dos 
meses, después los trasladan y, entonces, 
todos los asuntos que allí se ventilan que-
dan pendientes por años y años, sin que 
se logre llenar las vacantes de dichos car-
gos. Esto, evidentemente, es una situación 
muy irregular, que contribuye a que las 
personas de menos recursos y sin influen-
cias no puedan solucionar sus problemas 
f rente a la Justicia. : 

Por estos motivos, solicito que se diri-
ja oficio al Ministerio correspondiente, 
pidiendo una nómina de los Juzgados de 
la ciudad de Temuco que se encuentran 
acéfalos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se dirigirá el oficio solici-
tado al señor Ministro de Justicia, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.—Y, si es po-
sible, que se envíe también a la Ilustrísi-
ma Corte de Apelaciones de Temuco, se-
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .—Es una materia que corres-
ponde al Ministerio de Justicia, Honora-
ble Diputado. 

El señor LAVANDERO.—Señor Pre-
sidente, la totalidad de las irregularida-
des o deficiencias expuestas tienen por 
objeto demostrar en esta Corporación que 
todo el aparato gubernativo, el orden es-
tablecido y la democracia perfecta de que 
nos jactamos en el ext ranjero no son más 
que apariencias y sólo constituyen una 
democracia formal. 

Se dice que en Chile existe libertad 
—seguramente se refieren a la libertad 
para trasladarse de un punto a otro del 
ter r i tor io—; pero la libertad para emitir 
opiniones va siendo cada día más rela-
tiva, pues actualmente sólo pueden ex-
presar su pensamiento aquéllos que tie-
nen el dinero suficiente para hacer pu-
blicaciones en algunos diarios de corte 
reaccionario-derechista. 

No hay libertad, señor Presidente, por-
que la más preciada para un pueblo o 
país es la libertad económica. Muchas ve-
ces no sirve de nada que la ciudadanía 
tenga la posibilidad de movilizarse de un 
lugar a otro o reunirse, cuando la reali-
dad es que no poseen la oportunidad ni 
las condiciones económicas para hacerlo. 

Tampoco el sistema parece justo si se 
considera que los sectores modestos no 
tienen reales posibilidades de educar a sus 
hijos. Si bien es cierto que las escuelas 
son muchas veces gratuitas, no lo es me-
nos que un gran núcleo ciudadano carece 
de los recursos suficientes para adquirir 
elementos de estudio, tales como textos, 
cuadernos, lápices, etcétera, o para afron-
ta r los gastos de matrícula u otros deri-
vados que les impiden, en verdad, edu-
carse. 

Con estos antecedentes, señor Presiden-
te, voy a demostrar cómo este orden es-
tablecido, esta falsa democracia, esta de-
mocracia nominal de que tanto nos jac-
tamos, solamente está orientada para ser-
vir a un sector económicamente pode-
roso. 
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Esta es la razón que ha movido al Di-
putado que habla para solicitar los ofi-
cios anteriormente señalados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .—¿Ha terminado Su Seño-
ría? 

El señor LAVANDERO.—Sí, señor 
presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Resta medio minuto al Co-
mité Democrático Nacional. 

El señor LAVANDERO.—Renuncia-
mos, señor Presidente. 

8—APLICACION DEL PLANO REGULADOR 
DEL PUEBLO DE CURANILAHUE, PROVINCIA 

DE ARAUCO.—PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—El turno siguiente corres-
ponde al Comité Socialista. 

El señor FIERRO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor FIERRO.—Señor Presidente, 
en octubre de 1960 se dictó la Ley N9 

14.171, que señala normas para la re-
construcción y fomento de las provincias 
afectadas por los sismos de 1960 y sus 
consecuencias. 

El artículo 114? de esta ley faculta a 
la Corporación de la Vivienda para re-
modelar, relotear y lotear los terrenos de 
su dominio sobre los cuales se ha cons-
truido el pueblo de Curanilahue. Cum-
pliendo este mandato legal, la Corpora-
ción contrató los servicios de una f i rma, 
a fin de que hiciera estudios y levantara 
el plano regulador. Los estudios y el 
•plan están terminados; sin embargo, di-
cha Institución no ha arbitrado las me-
didas tendientes a hacer realidad el plan 
que se señala en el artículo 114 de la ci-
tada ley. 

En diferentes oportunidades hemos so-
licitado de la Vicepresidencia de esa Ins-
titución el cumplimiento de este mandato 

legal, pero se nos ha manifestado que la 
fa l ta de recursos económicos de la Cor-
poración impide hacer inversiones en el 
pueblo de Curanilahue. 

También se nos dijo que ya se ha con-
feccionado el plan regulador de dicho pue-
blo, lo cual era lo único que le correspon-
día ejecutar a la CORVI. Sin embargo, 
debo señalar que eso no es efectivo, pues-
to que esa Institución, según la ley, tam-
bién tiene la obligación de remodelar, re-
lotear los terrenos de su dominio sobre 
los cuales se ha construido el pueblo de 
Curanilahue. 

Le hicimos presente al señor Vicepre-
sidente de la Corporación de la Vivienda 
que, para hacer la remodelación, es indis-
pensable demoler algunos inmuebles, a 
f in de realizar el nuevo trazado de las ca-
lles. Como resultarán muchos propieta-
rios y arrendatar ios afectados por esta 
medida, hicimos presente ante el organis-
mo mencionado la necesidad de construir 
casas para entregárselas a estas perso-
nas, que quedarán sin habitaciones. 

Sin embargo, todos nuestros requeri-
mientos han sido estériles y Curanilahue 
aún. permanece en las mismas condicio-
nes en que quedó después de los sismos 
de mayo de 1960. 

Por este motivo, solicito que se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas, pa-
ra que se sirva a rb i t ra r las urgentes me-
didas del caso, tendientes a dar cumpli-
miento al artículo 114 de la Ley N9 14.171, 
sobre reconstrucción de la zona devasta-
da, en el pueblo de Curanilahue. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solici-
tado en nombre de Su Señoría. 

9,—PROBLEMA HABITACIONAL QUE AFECTA 
A LAS COMUNAS DE ARAUCO, LEBU, CURA-
NILAHUE Y CAÑETE, PROVINCIA DE ARAU-

CO.—PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Puede continuar el Hono-
rable señor Fierro. 

El señor FIERRO.—Señor Presidente, 
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asimismo, he conversado, en forma per-
sonal con el señor Ministro de Obras Pú-
blicas y con el señor Vicepresidente Eje-
cutivo de la Corporación de la Vivien-
da —y me he referido en varias oportu-
nidades en la Honorable Cámara a esta 
mater ia— para que se dé cumplimiento 
al plan sobre construcción de habitacio-
nes en las comunas de Arauco, Curaníla-
hue, Lebu y Cañete, de la provincia de 
Arauco. Sin embargo, no han sido cum-
plidas las reiteradas promesas que se nos 
han formulado al respecto. Tampoco di-
cho Secretario de Estado ha cumplido las 
promesas que ha formulado en sus res-
puestas a los oficios que, sobre esta ma-
teria, le ha enviado la Honorable Cáma-
ra, a petición del Diputado que habla. 

Tanto los Alcaldes de las comunas que 
voy a indicar, como el Dip.utado que ha-
bla, hemos señalado que se debe dar prio-
ridad a las zonas donde tienen su asien-
to las industrias mineras del carbón, co-
mo son Curanilahue y Lebu, sin descono-
cer que es importante y urgente resolver 
el problema habitacional en las comunas 
de Arauco y Cañete. Pero ninguna de 
nuestras peticiones ha sido atendida por 
el señor Ministro de Obras Públicas, ni 
por la Corporación de la Vivienda, no 
obstante que dicha Institución se jacta, 
públicamente, a través de la propaganda 
que hace a través de todos los medios de 
que dispone, que construye una casa ca-
da veintiocho minutos. De acuerdo con 
este planteamiento, estimo que a la Cor-
poración de la Vivienda le bastar ía des-
t inar sólo algunas horas para construir en 
mi provincia suficientes casas para re-
solver, en menos. de una semana, la fa l ta 
ostensible de hábitaciones, pues este pro-
blema afecta seriamente a los empleados 
públicos, obreros y del sector part icular 
de las comunas que he mencionado. 

Por este motivo, solicito que también 
se oficie al señor Ministro de Obras Pú-
blicas, para que tenga a bien, dar cumpli-
miento de las rei teradas promesas que ya 
ha formulado a la Honorable Cámara, en 
sus respuestas a los oficios, que he soli-

citado anteriormente, como también a la 
representación parlamentaria de la pro-
vincia de Arauco. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio en nom-
bre de Su Señoría. 

10.—NECESIDAD DE QUE SE DESTINEN RE-
CURSOS PARA LA TERMINACION DEL MA-
TADERO MUNICIPAL DE CURANILAHUE.— 

PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).— Puede continuar el Hono-
rable señor Fierro. 

El señor FIERRO.—Señor Presidente, 
la Ley N? 14.171, sobre reconstrucción y 
fomento de las provincias afectadas por 
los sismos de 1960, en su artículo 122, fa-
cultó al Presidente de la República para 
poner a disposición de las Municipalida-
des de la zona devastada, los recursos que 
estime necesarios para la ejecución de 
planes reguladores y obras no consulta-
das en los presupuestos vigentes. 

Es el caso que esta obligación se ha es-
tado cumpliendo por parte del Gobierno, 
en mi provincia. Pero a aquellás munici-
palidades que actualmente están dirigidas 
o regidas por los Partidos de Gobierno 
se les ha "cargado la mano'.' y se les han 
dado recursos económicos que les han per-
mitido f inanciar obras que, en realidad, 
no son las indispensables para el progre-
so y el adelanto de las comunas respecti-
vas. En cambio, a aquéllas que no están 
regidas por hombres de los Part idos de 
Gobierno se les han proporcionalo recur-
sos tan limitados, que no han alcanzado 
para f inanciar la totalidad de las obras 
necesarias en comunas que anhelan el 
progreso y el adelanto. Es el caso de Cu-
ranilahue, que tiene más de 21 mil habi-
tantes. El año pasado, después de mu-
chas gestiones, y a última hora, se le dio 
la suma de 10 millones de pesos para re-
construir su matadero, que costaba 25 mi-
llones de pesos. En cambio, a la comuna 
de Contulmo, que tiene poco más de 8 mil 
habitantes, se le proporcionó la cantidad 
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<je 17 millones de pesos. Esto significa 
que la distribución de los fondos prove-
nientes de la ley sobre reconstrucción se 
ha hecho con discriminación política. 

En el día de hoy, conversé con algunos 
asesores del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción p a r a hacerles 
presente la urgente necesidad de que se 
destinen los fondos p a r a t e rmina r el ma-
tadero municipal de Curanilahue, pues-
to que el actualmente en servicio, que f u e 
habilitado en f o r m a provisional por la 
Municipalidad, está a punto de ser clau-
surado por el Servicio Nacional de Sa-
lud. Se me ha dicho que solamente se 
otorgarán a esa Municipalidad 2 millones 
y medio de pesos, en circunstancias de 
que pa ra te rminar lo se necesita la suma 
de 8 millones de pesos. Es to demuestra, 
una vez más, que se hace con cri terio po-
lítico la distribución de los fondos pro-
venientes de la ley sobre reconstrucción. 

Por estas razones, solicito que se en-
víe un oficio al señor Ministro de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción p a r a 
que, con cargo a la ley mencionada, se 
destinen a la Municipalidad de Curanila-
hue los fondos que ha solicitado, a f in de 
que pueda f inanc ia r las obras enumeradas 
en varios oficios que, en nombre del Di-
putado que habla, se han dirigido a dicho 
Secretario de Estado. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
presidente) .—Se di r ig i rá el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

11.—CONFLICTO DEL TRABAJO DE LOS OBRE-
ROS DE LA OFICINA SALITRERA "VICTO-
RIA", PROVINCIA DE TARAPACA.—PETICION 

DE OFICIO. 

El señor F IERRO.—Señor Presidente, 
hace algunos días, visité la provincia de 
Tarapacá y estuve en la oficina salitre-
ra "Victoria", que actualmente está ba jo 
la jurisdicción de la Corporación de Fo-
mento de la Producción. 

Los obreros de esa oficina presentaron 
un pliego de peticiones, por vencimiento 
del convenio anter ior . El conflicto ya lle-
va más de cien días y los je fes responsa-
bles ele la empresa aún no dan la solución 
que corresponde a una petición formula-
da por su personal de obreros. 

Los t r aba j ado res pensaban que, una 
vez que "el bui t re del desierto" hiciera 
abandono de la oficina sal i t rera , que ex-
plotó durante años, t e rminar ía su calva-
rio. Desgraciadamente, no es así. Los obre-
ros se equivocaron, porque a pesar de que 
esta industr ia está actualmente t r a b a j a n -
do ba jo la dirección, administración y con 
el f m a n d a m i e n t o de la Corporación de 
Fomento de la Producción, aún no se so-
luciona su pliego de peticiones. 

Yo entiendo que la CORFO, como or-
ganismo del Estado, debe tener sumo cui-
dado en no causarle problemas al Go-
bierno ni es tar fomentando la inquietud e 
intranquil idad social. E n consecuencia, 
justo era pensar , y lo pienso aún., que ella 
debe dar solución oportuna y conveniente 
a las peticiones de los obreros de aque-
llas industr ias que están ba jo su admi-
nistración. 

Sin embargo, los t r aba j ado res de la 
Oficina "Victor ia" ' continúan esperando 
que se resuelvan favorablemente los dis-
t intos puntos que el pliego de peticiones 
contiene. 

Como no ha sido resuelto este cionflic-
to, no obstante el agudo problema de la 
escasez y carestía de los artículos alimen-
ticios, lo que no es considerado por los 
adminis t radores de la Oficina "Victoria" , 
solicito que se envíe oficio al señor Mi-
nistro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, pidiéndole que a rb i t re las me-
didas del caso e ins t ruya a quien corres-
ponda pa ra que se dé solución al pliego 
de peticiones que han presentado estos 
obreros. 

El señor CORREA L A R R A I N (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solici-
tado por Su Señoría al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 


